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INTRODUCCION 

Las ideas expresadas en la presente tesis, son mas qu.e 
inquietudes motivadas por la misma evolución social que se -
encuentra constantemente eu periodos de transición sobre to
do en los aspectos: jurídico, político y económico, y son s!, 
tuaciones que causan consecuencias entr" otros principios. -
en los principios éticos, morales y espirituales. 

El aspecto que trataré sobre todo encausado a la fami-
lia por ser la fuente de energía en una sociedad y simentada 
en esa institución jurídica como lo es el matrimonio, conce~ 
to regulado desde el antiguo derecho romano, se ve afectado, 
por un rompimiento definitivo de sentimientos y de una misma 
comunidad espiritual perdurando solo los lazos de sangre. E~ 
te problema social e inevitable, se le busca una solución -
que trae consecuencias aveces favorables o desfavorables pa
ra uno o .varios cónyuges, y le llsmo divorcio. 

Esta institución que reglsmenta nuestro Derecho mexica
no, ha sido la chispa que ha encendido varias de mis interr2 
gantes en ].as que sin algunos fundamentos desencadena toda !! 
na serie de beneficios que conviene el matrimonio siendo el 
impulsor de esa gran maquinaria que es nuestra sociedad mex!, 
cana·. 

El enfoque de mi postura lo hago notar sobre todo en el 
artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
diecisiete fraccioues que sou las causas que dan motivo a la 
disolución del vínculo matrimonial. 

Por la misma diversidañ de opiniones, sentimientos, --
planteamientos de problemas o corrientes de ideas, no será -
el adoptar posturas radicales o extremistas, siendo lo más -
realista posible comprobaré la uecesid.ad de clasificar .estas 
causales de divorcio. no quiero decir con e!:'to que están en 
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desorden o 9ue no tienen rozón de existir, al contrario, por 
la misma impJrtancia que tienen estas causales y por ser muy 
diferentes entre sí, pero coincidentes en cuanto a que pers!_ 
guen la misma finalidad que es la de disolver el matrimonio 
con una disolución también en forma difereu1;e. 

lCon qué finalidad clasifico las causales de divorcio? 
No para saber la gravedad de la falta cometida ae un c6nyuge 
hacia el otro, para esto, nuescra Jurisprudencia en caso de 
discordia lo resuelve. Mas bien para aclarar punoos esencia
les que cambian todo un proyucto que es el aplicar la justi
cia en la forma mas correcta. Si un c6nyuge o los dos quie-
ren romper la uni6n conyugal del cual lo permite la ley en -
sus diversas formas, todo está en velar porque los dos ex---. 
c6nyuges obtengan los beneficios o los perjuicios de acuerdo 
a lo actuado, independientemente de sus diferencias de sexo 
y cualquier desaveniencia·personal. 

Cuando en un matrimonio hay hijos, sobre todo menores -
de edad sujetos de derechos así como sus progenitores, la r.!l. 
laci6n jurídica se torna aún más complicada y mediante tres 
reglas que carecen de explicación convincente contenidas en 
el artículo 2o3 del mismo C6digo Civil, dá una fácil y rápi
da soluci6n otorgando la patria potestad al cónyuge inocente 
y perdiendola definitivamente o suspendie0dosela al cónyuge 
culpable hasta que muera el inocente. Siendo que no todas -~ 
las circunstancias son iguales y que solo en algunas ejecut2 
rias de la Suprema Corte autoriza al juez para apreciar la -
gravedad o procedencia del caso. 

Cada vez que un matrimonio es motivado por la concep--
ci6n de un nuevo ser fruto del mismo, lo considero indepen-~ 
dientemente del seno de la familia como.un sujeto libre de -
derechos y obligaciones y no objeto de derechos y obligacio
nes ante sus padres. Por la edad y demás razonamientos pres-
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cri tos en la ley disminuyen r;u pudclr para ejercí ~ar esos úe

rechos, pero no quiere decir que por ser ;l civorciu asunto 
de intereses ajenos a él, no exis•e conexión directa con sus 

derechos. El hijo no debe cargar una pena o UDa condena pues 

no tiene culpa alguna; no debe ser el ~alardón u objeto del 
triunfo en un ,juicio. El hijo es persona independienteme11te 

en un juicio de divorcio y por lo tanto es menester el anali 
sis de los efectos definitivos e11 relació11 a ellos. 

Es ironice sacar wrn conclusión proveniente de otra sin 

fundamento y más para caer en una in.justicia conio decir: En 
un juicio de divorcio o se gana o se pierde, nada más. Si el 
cónyuge pierde el juicio es porque es un culpable. Y así re

suelven también los artículos 206 y 2bd del mismo ordeua.miea 
to que se refieren a la pérdida y revocaci6n ·en las donacio

nes, de los daños y per,juicios demaudados al culpable que -
perdi6 el juicio por una causa apenas suficiente para moti-
var la disoluci6n del vinculo matrimonial haya habido culpa 

o no, aunque haya sido leve o por su mala suerte contrajo ea 
fermedad o impotencia. En fin el "culpable" se hundirá por 

estar expuesto a una normatividad que tx·ata .de resolver un -
problema social, sancionando aveces en forma arbitraria un -
problema que requiere reformas en sus artículos cuma son los 
artículos 267,2d3,2d6,2o7,2od del C6digo Givil. Todo por no 
concretizar las causales, Es claro que se pretenda dar mas 2 
portunidad a los ex-esposos de rehacer sus vidas o como lo -

dice la exposición de motivos del Código 0ivil al establecer 
el divorcio por mutuo consenti1üeni;o: "Es cierto que hay in
terés social en que los matrimonios no se disuelvan facilmea 
te; pero también está i11teresada la sociedad en que los nog.!! 
res no sean focos constantes dü disgustos y que, cuando uo - · 

están en juego los sagrados intereses de los hijos, o de ter_ 

ceros, uo se dificulte innecesariamente la óisolución de los 

matrimonios, cuando los cón;vu!Ses manificstrui" su decidida vo-
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luntad de no permanecer unidoS. 11 

No trato de defender al causante del divorcio, si en la 
exposición ·de motivos se palpan lus propósitos del legisla-
dar que son: el abrir las puertas de par en par para deman-
dar el divorcio por el articulo ~67, entonces los artículos 
que sancionan el mismo con sus efectos definitivos no deben 
ser contradictorios u los principios que la misma ley esta-
blece. porque seria como dar un cerrón a esas puertas, no .Pa
ra evitar el divorcio, sino para romper la nariz o lesionar 
los dedos a aquél que quiera salir limpio por esas puertas, 
en especial a quien no tuvo' culpa o inte11ción" de causéir mot!_ 

vo al divorcio. 
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CAPI'l'UW . .PHiwtRO 

EL iJ1 VORClO 

11 La familia se encuent.L'a socavada cua.udo desaparece el 

matrimonio .sobre el cual se naya fundada: muerte o divorcio; 

o cuando los cónyuges cesan en la vida común; separación de 

cuerpos o separación de hecho." 

En la antigiledad el marido siempre ejercitó un poder s!;!_ 

perior al de la mujer, además, él podía si quería, repudiar

la y como e,jemplo lo tenemos en el derecho hebreo, islámico 

y en las costumbres 5ermánicas. (I) 

En Roma, el divorcio desde su fundaciún se coflcibió en 

dos formas: a) •. En forma voluntaria; en la cual sin nine;u1m 

.formalidad solo con el consentimiento de los cóniuses se di

solvía ·el matrimonio en virtud de que el mismo se había efeE_ 

tuado con el consentimiento puro de los dos. b). Por repudio 

con la limitación observada en la mu,jer en el caso de que no 

estuviera bajo la manus del mariuo. (2) 

La disolución de las costwnbr~s por las conquistas y la 

absorción de las di.forentes culturas motivaron al divorcio -

por mutuo conse.1timientci, llegando a ser algo tan común y -

dando por consecuencia la ruina de la familia. lI) 

En el antiguo derecho alemán reconoce el divorcio, pri

mero por contrato mediante un acuerdo entre el marid.o y los 

parientes de la esposa, luego por convenio de los dos y.des

pués por declaración solamente del marido en caso de adulte

rio o esterilidad de la mujer. Cuando el marido, por algunos 

actos ejecutados contra ella perdía su po-¡;estad, la mujer lo 

podía aba11donar. (3) 

(I) 



2.- !JEHfü.:hO CAíWim..:o 

Desde que l& Iglesia tiene la jurisdicción matrimonial 

en los siglos /.III y XIV, los tribuiiales eclesiásticos son -

los únicos jueces en materia de aivo1•cio. (3) (I) 

De todas las doctrinas teológicas propuestas sobre la -

naturaleza sacramental del ma.i..riwouio cristiano y su indiso

lubilidad prevalece la escuela óe holouia en tiempos de Ale~ 

jandro III distinguiendo entre el matrimonio consumado y no 

consumado, base del actual d~recho católico sobre el divor--

cio, (3) (4-) 

"I. Un matrimoHio vúlido, pero no toáavía consumado por 

cópula carnalis (matrimouiwn.ratum, uondwn consummatum), pu~ 

de ser disu.,lto eu cuanto al vínculo 
0

(dissolutio vi11culi). -

La djsoJución tiene lu5ar en <ios casos: por pr0fesi6n reli-

giosa solemne en una orden aprobaaa por el Papa (solemnis -

professio religiosa) y por dt!claraci 0n pontificia. Los divo¡:: 

ciado8 pueden volver a casarse. 

2~· El matrimonio cousumado por cópula cartialis {matrim2 

nium ratum et consummatum) es vínculo indisoluble mientras -

viven los cónyu~es, Ni el Papa puede disolverlo. Pero es po

sible por sentencia judicial la seperatio tori, mensae et h~ 

bi tionis, perpetua (separatio perpetua) o temporal (~e1r.pora

ria) . 11 

En caso de sentencia judicial la separación perpetua se 

llevará a cabo solo por adulterio excepto de que el otro c6!!. 

yuge haya cometido el mismo aelito (compensatio delicti), o 

con el perdón del ofei1dido (colldonatio delicti). F.n la se par!! 

ción temporal se puede dictar por arbitrio judicial e!I al'!:u

nos casos como vida .desord~uada, peligro para la salud, in,j!!_ 

rias ~raves, pero en sí, la St:!parat.iu pronurJciuda. por sentCg 

cía. ,judicial imposibilita un nuevo matrill!oniu afectando aún 
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a la parta inocente en vinta de que es indisoluble el vincu-

lo matrimonial. (3) 

Con el triunfo ae la Revolución fra;JCesa surge la ley -

del 20 de diciembre de 1792 instituyendo el divorcio a cons~ 

cuancia cie la libtlrtad, y no solo el divorcio pur motivos -

concretos, sino por mutuo cousei11'iwiellto y por irwompe.tit;ili · 

dad de caracteres. 

Los Revolucionarios buscaban por medio <.el divorcio at!!. 

car a la Iglesia buscando táctic1<s, creyendo de.t'ender la f1<-

milia y no quebrantandola. (I) 

El Código Civil conservando su inspiración secularizado 

ra, individualista en su filosol'ia y la influencia personal 

de Bonaparte del cual él mismo se sirvió. 1n I7'12 se suprime 

el divorcio por incompatibilidad de carácter coaservandose .:. 

la modalidad del divorcio mutuo. (~) 

La vigencia del divorcio se vincula a las vicisitudes -

del Imperio, Con un afán de moderaciún, atravéz de la ley de 

Alfredo Naquet (27 de julio) la reforma excluye el divorcio 

por mutuo consentimiento. El siguiente periodo el divorcio -

se va facilitando .Y de acuerdo a una ley del Io de abril de 

I8b6 atribuye a la mujer la capacidad en la separaci6n de ~

cuerpos dando como resultado el aumento de la separación de 

cuerpos pero sin reducir el número de divorcios. En I'JOo la 

ley del 6 de junio el tribunal se oblL;a a convertir la sep!!. 

rución de cuerpos en divorcio aunque el cónyuge inocente ó.e

mancie la separació11 de cuerpos; sieHdo rechazada la ley para 

I925. J;;n I9'10 se incitaba a lu supresión del divorcio ciebido 

al hundimiento Nacional y las amargas reflexiones • .Pero el -

l~gislador tuvo la debilidad de renunciar a la cwnpana em---
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prendida por los partiaarios ciel divorcio, siendo que la or

denanza do I':l45 se le da poder de ap1•eciación a los jueces -

para hacer que los hecl10s invocados por los li ~igantes en---

tren en las causas seiialadas por h1 ley, (I) (4) 

"La tarea crítica ld¡i;islativa viene 1'acilitada por el -

Derecho comparado, ya que no faltan estucios, tanto sobre -

las disposiciones legales como sobre la práctica extranjera." 
(4) 

Aconi;inuuci6n señalaré paises que rechazan el divorcio 

vincular, y en forma gradual uasta los más radichles en mttt~ 

ria de divorcio. 

I. - ) Pais"s que rechazan el ai vorcio vincular: Italia, 

Irlauda, Argentina, brasil, España, Chile, Colombia, Para--

guny, Carolina del Sur, Quebec. 

2.-) Lo rechazan para los c6nyu~es cat6licos: Austria, 

Polonia, en las partes que antes fueron rusas y austriacas y 

partes de Yugoeslavia y Lituania, Inglaterra, Servia, Bulga

ria. 

3.-) Los oue si reconocen en principio el divorcio vin

cular, admitiendo en cier1;os grados dd culpa grave de un c6!)_ 

yuge contra el otro: FraIJcia, Inglaterra, los Paises "Bajos, 

Serviu, Portugal, Holanda, Honduras. 

4.-) La mayoría que admii;e el divorcio vincular aunque 

no medit: culpa: Suiza, Hungría, Grecia, los ~stados escaudi~ 

na vos, Letonia, Estonia, batad'os Unid.os, 'l'urquía ,· Alemauia y 

Checoslovaquia. 

5,-) Los que admit"n el divorc:io voluntario: Bélgica, -

Luxenburr_r;o, Runmnía, Suecia, Dinamarca.. ~n ·Francia se origi-
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ginó en el Código Napoleón (cfr.supra,n.3). En la ac"tualidad 

no existe, pero se ha lle~ado a circunstanciéis i;raves, ya -

que por no existir este tipo de divorcio se recurre a la in

moralidad de inventar una causa. En América: Aléxico, Cuba, -

El Salvador, Panamá, Bolivia. En Venezuela y Perú, primero -

hay una separación de cuerpos; en Perú por un año, ell Vene-
zuela por dos, ~·ranscurrido(s), se puede pedir por mut;uo co!! 
sentimiento. 

6.-) F;n Uruguay se siguió el Código ruso, para permit;ir 

el divorcio por voluntad unilat;eral solo de la mujer, el ma

rido no, aclaraildO c;ue ambos pueden pur su vulwitad y de co

mún acuerdo disolver el mat;rimollio. 

7.-) En Rusia, por voluntüd unilateral de cualquiera de 

los cónyuges si)l que se necesice el mutuo consentimiento. 

8.-) Los más radicales, lejos aún de la conciencia eur~ 

pea, están los derechos Mahometanos (presinctielldo del turco) 

son los derechos: Indio, Chino y el judío del Talmud. El ho~ 
bre tiene derecho a repudiar a la mujer, con o sin causa en 

tanto que la mujer no tiene ese derecho, solo en casos.raros. 
(3) (2) 
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. .14ut;uo conse11tiruiento 

SEPAllAClO 

I 
DE 

· CllEHPOS 

"\Necesario . 

DIVORCIO 

\ 

-Repudio 

-Por v.oluntad unilateral 
. l-l!or voluntad bilateral yDe ti:'o _ . 

VIIWULAR\V divorcio voluntari 
0 ~-::m::::trativo 

. . judicial 

. -Sanción 

Necesario\/ 

Remedio 

A conti!Junci6n explic .. ré ei cu1<dro sinópLico de la si-
5Uiente manera: Primeramente vamos a distinguir dos furmcis: 

EL DIVORCIO PO~ 6~PArtliJlON ü~ Uu~iU'OS.- En el cual el -

vínculo matrimonial p"rdura quedando permauentes las obli¡;u-
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ciones de fideUdad 1 de miuistraci6n de nlimentos e imposi b!_ 
lidad de nuevas nupcias; cu;yos efectos son: la separación m2, 
terial de los cónyuges, sin las obligaciones de vivir juntos 
y hacer la vida marital. Ya sea por mutuo consentimiento o -
como divorcio necesario aute determinadas causas que genera! 
mente implicabo.n delitos graves, hechos inmorales o incumpl!_ 
miento de las obligaciones conyugales, 

EL UIVORCIO VllWULA!t.- Com::iste en la disolución del -
vínculo otorgando capacidad a los c6nyue;es pai•a contraer nu~ 
vas nupcias. (2) 

El divorcio vincular a su vez puede ser concebido en -
cuatro formas diferentes y son: 

I.-) Divorcio repudio: Solamente el marido tiene el de
recho de divorciarse, arrojando lejos en sí a su mujer, te-
niendo un poder por origen arbitrario, limitandose cada vez 
por las costumbres, único caso de rupturas legítimas en el -
derecho antiguo. 

2.-) Por voluntad unilateral: Se ejerce sin exámen y -
sin motivos, tal parece no un matrimonio, sino, una uni6n l!. 
bre ya que cada uno de los esposos tiene la facultad de rec~ 
perar su libertad cu&~do le plazca, como eu el sistema del -
Código Civil .soviético de I9I8. El matrimonio se asimila a -
un contrato concluido por una duraci6n indeterminada. (I) 

;5 .- ) Por voluntad bilateral o divorcio volwite.rio: En -
el cabe que se quieran aplicar las reglas del derecho común 
de los contratos; los contratantes ~stán unidos por el acue~ 
do de sus voluntades, sn acuerdo puede liberarlos, el mutuo 
disenso disuelve. lo que el consentimiento habí11 unido. (I) 

Este divorcio puede ser de tipo administrativo y lo re
glamenta nuestro C6digo Civil vigente facilitando en forr1a -
indebi.da la disoluci6n del matrimonio por mutuo consentimic!:!. 
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to ya que llenando los requisitos del art.272 y acudiendo n~ 

te el Oficial del Registro Civil levanta un acta dundo por -

terminado el matrimonio. (2) 

~'ambién es de tipo judicial: Para que se lleve a cabo -

es neci-:sario que si los cousortes 'son menores de edad, si -

existen hijos en el matrimonio' si no han liqui.óaáo la soci~ 
dad conyu[!;al, se deue tramitar ante jue:.1 compeLente. (2) 

(6) 

4.-) Divorcio neceuario: Hagamos notar que el. matrimo..,

nio es algo mas que un contrato, una institución; ya que pa

r" SU unión y SU disolución 110 podría St!r llevada a cabo con 

la libre voluntad única de los esposus. Ciertamente el di VO!:, 

cio necesita de un acto de voluntad: Debe ser demandado al -

menos por uno de los cónyuges. Pero no resulta posible sino 

por cierto número de causas determine.das taxativamente por -

el legislador. 

El divorcio necesario ae presentá en dos formas: 

a.- Cuando e~isten causas que turnen imposible la vida 

en común o exista cierto.Erado de culpabilidad en al¡;imo de 

los cónyuges •. La finalidad del divorcio es remediar esa imp2 

sibilidad o dii'icult;ad. Entouces He presenta el divorcio-re

medio. 

b.- ·cuando el lee;islador tiene presentes como únicas -

causas de divorcio algunas culpas, mas o menos graves, come

tidas por uno óe los cónyuges. La finalidad del divorcio es 

una sanción, una pena que pronuncia el tribunal contra el e~ 

poso culpable. (I) 

6.- .LA .l.CCION DB lilVOJiOlO Y SUS CAilhC'.í·J:JUS~IGAS. 

"La acci6n de divorcio pertenece a las causas D1atrimo-

oiales. El proceso r,e dirige a la averiguación de la· veI·dad 

material, toda vez gue ª" procura mantener los matrimonios -

(tl) 



no divorciables". (3) 

A.- CAlilJCllJAll lli L.o i<CCl01~ lJ.r¡ 1'1 vürl010. 

Es la extinci6n de la acción por el transcurso del tie! 

po que determine la ley sin que pueda evitarse esa extinción. 

No todas las acciones están sujetas a ci;ducidad, de ello de

penderá la naturaleza de la acción de que se trate, por con~ 

siguiente tenemos: 

I.- Acciones con causa de 'trac'to sucesivo: Indica que -
día a día se comete el acto que da motivo y por lo tanto no 

puede correr un término de seis meses ya que vienen en segu!_ 
<la otros en los que se reincide en la misma r'alta yue da ori, 

gen al divorcio; o cuando no implique una falta como en las 

enfermedades crónicas e incurables, contagiosas o hereáita-

rias, Por lo tanto no está sujeta a caducidad. 

2.- Acciones con causa de realización momentánea:· Se -

realizan en el momento dado, por ejemplo; las injurias, el ! 
dulterio, corrupción de los hijos, quiere decir que sí pue-

rlen definirse en el tiempo tomando en cuenta no el momento -

en que se sucedieron los hechos, sino cuando el cónyuge ten

ga conocimiento de los mismos. Entonces está sujeta a c aduci, 

dad. 

El Código Civil considera oodas las causas de divorcio 

61.lsceptibles de caducidad según el ar,;ículo 276 que dice: " -

Jü divorcio solo puede se1• dem•wdado por el cónyu;;e que no -

ha dado causa a él, y den,;ro de los seis meses siguientes al 

día en que hayan llegado a su noticia los hechos en que se -

funde la demanda." Esto nos conduce a int.erpr.,,;ar que inclu

so en los hecnos de tracto sucesivo, cuando el cónyuge <¡ue -

hayR dado caus~ Hl divorcio conozca de es~os ncchos se le i~ 
putará ei término de caducidad de s~is meses, por ejemplo: -
la enfermedad incurable., la impovencia; debe prt:!v~.ilecer· la -
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naturaleza de la causa de divorcio, su acciún y por lo tanto 

no debe cxtin1'Uirse. (2) (6) 

.B. - ) Lil. .1.Ct:l01v j,¡,; 1i Vu1tCiO hb rBR;;OifoLi::i; .,,,\ 

La acci6n solo puede inoent>arse por la persona facult>a
da por la ley. 

Comparando otras legisl«cioues; al referirnos al cónyu

ge menor de edaó sí puede !rncer valer dirdctameute la acción 

de divorcio sin necesidad de ser asistido por i;utor o quie-

nes ejerccieron la patria putes~ad en vista de que su matri
monio le di6 el derecho a la em&ncipaciún y porau<> se consi

dera una desición extrictameni;e personul. Bn nuestro il:Jerecho 

sí le da el carácter personal al menos pero asistido (no re

presentado) de un tutor especial segúu el artículo 677 del -

Código de Procedimientos Civiles que dice: "Bl cónyuge menor 

de edad necesita de un tutor especi11l para poder solicitar -

el divorcio por mutuo consentimiento." Por esi;o, tant;o la d~ 

manda de divorcio voluntarj o, como necesario 'tendrá que ser 

firmada por el menor emancipado, y si no supiere firmar, de

berá imprimir su huella óigi i;al y ratificar el corrtenido de 

la dema11da ant;e el .juez. 

En caso del cónyuge mayor de edad incapaci i;ado por eua

genación mental, idiotismo, imhecibilidad.o por afectación a 

sus facultadtls mentales debido al uso exeesivo de drogas e-

nervautes o embria;J;uéz consuetucii11aria, se niega en la mayo

ría de los derecnos positivos a que pueda un tutor especial 

internar la acción ·de divorcio, como ejemplo, Jlél¡;¡ica. ]<;n -

Francia el tutor solo puede a lo mucho lograr la separaciún 

de cuerpos. 

En nuestro derecho 110 •enemos pronibici:ín ni excepción 

alguna uara aue puéiera el i;utor intentar la accióa de divo!: 
~io en· represen~ación ~el cÓ!lyu(?;e inocente. Además, el cura-
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dor según el art .626 del Código Civil dice: "El curador está 
obligado: A defender los derechos del incapacitado, en jui-

cio o fuera de él, .exclusivamente en el caso de que estén en 
oposfci6n con los del tutor". Esto en apoyo del artículo 618 
que dice: "Todos los individuos sujetos a tutela, ya sea te.§. 
tamcntaria, legítima o dativa, además del tutor tendrán UJI -

curador, excepto en los casos de tutela a que se refieren -
los artículos· 492 y 500", y también por hacer alusi6n al ar
tículo 486 que dice: "El marido es tutor legitimo forzoso de 
su mujer y ésta lo es de .su marido." (I) (7) (5) (6) 

c.-) EXTUvION J)J; .w. AOCIOJi DE DIVORCIO 

Se lleva acabo por: 

I,- La reconciliación de los c6nyuges poniendo fin·al -
juicio de divorcio en cualquier estado que se encuentre no -
habiendo sentencia ejecutoria¡ es una excepci6n de orden pú
blico que se dirige a la consolidación de la unión matrimo-
nial pudiendo apreciarse de oficio por el juzgador, cuando -
de las actuaciones procesales se desprenda que los esposos -
se reconciliaron con posterioridad a los acaecimientos aleg!!. 
dos como motivos de disoluci6n, (2) (4) 

Y por perd6n expreso o tásito cuando hubo delitos, he-
ches inmorales o conducta culposa, (2) 

El perd6n no es un hecho de la vida anímica interior, -
sino extereorizaci6n de este hecho y a la vez declaraci6n de 
estar dispuesto a continuar el matrimonio, por lo que hay 
que actuar con cautela antes de suponer un perdón expreso o 
tásito, Ejemplo: Una mujer, llega a sus oídos un adulterio -
del marido, no le perdona, En este caso no hablamos de per"."
d6n si la mujer le dice que no le guarda rencor si añade que 
pedirá el divorcio. Tampoco hablamos como tal. perdón si es -
un perdón sonsacado, o cuando la mujer asegura a su marido -
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que terminará la relación de udul tei·io cau X, y él le perdo

na sin saber que aouella sigue sintiendo una profWlóa incli

nación hacia X y alienta la esperunza de volver a reunir<w -

con él. OJ 

ll .- Por reuuncia o desis10imi 0,111;0: Solo J.as causas ya • 

consumadas son sucepti bles de renuncia, Ge cxceptiúan; la lo

cura incurable, las eni'ermedudt!S crónicas e ÍIJCUI'ables, con

tagiosas o hereditarias, la impot.encia iucurable que sobre-
venga áespués óe celebrado el matrimoni0. 

En cuanto al desistimiento procede eu dos casos: I .- A,!! 

tes de re:n.dir pruebas, cuE::tudo no podrá detcr·ruinarse: si se -

coJDprobará o no la accióu de divorcio. 2.- cuando se rindie

ron las pruebas y se acreditó la causa del divorcio. Sobre 

el derlis10imiento nos habla el art.2oI áel Gódil'º Civil que -

dice: 11 El cónyuí_;e que no haya ciado causa al divorcio pueC1e -

autes de que se pronuncie la senteIJcia que ponga fiu al li i:;!_ 
gio, presciuóir de sus óerectios y obli1z;ar al o'tro a reuuirse 

con él; mas, en este caso, no pueó.e pedir de nuevo el divor

cio por los mismos· hechos que motivaron el juicio anterior, 

pero sí por otros nuevos, aunque sea de la roism~ especie." 

r;n contravención al art.~ol opone excepeiones al desis

timieni;o en vista de oue el cónyuge actor habiendo fracasado 

en sus pruebas y part1. evit<ar esa senttHJCia advt:rsa, es decir, 

que se absuelva al demandado y por consio;uiente ést;e pueda a 

su vez demandarlo por consiuerar la demanda injuria ~rave -

puesto que como causal de divorcio desprestigia, ofende, deJ:!. 

precia, ultra.ja o aeshonr·n y evideui;emente w1a uemauda falsa 

se em;enderá oue se hizo con a!.:;uno de esos pr.op6si tos por -

lo tanto el desistimie11to de lR acciún por parte del actor -

ya no debe operar. 

III.- Por muerue de cuHlquiur~ de los c~nyuges. 
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Si por la muerte de cunl~ui.era de al¡~uno áe los c6nyu-

ges durante el juicio , quc;dó disuelto el mati•imonio, el pr2. 

cedimiento debe t.erminar porque ya JW habrá ruateria par" la 

sentencia y por lo tanto se re15ularán ciifereut"s consecuer1-

cias jurídicas sobre todo de carácter p!itrimoni•ü; para apl~ 

carlas al c6nyu'-;e supérstite culp!ible o inocente y " los he-
rederos. (2) (6) 

7·- .lúill EACu~ilS 

Se consideran que l!<s excusas son formas ue rechazar la 

acción de divorcio por estimarse que la respousabilidad se -

haya comparcida por ambos. Por ejemplo: El marido gue prost~ 

tuye a su mujer no puéde acreditarse tal hec!IO pai'a i'unáar -

una causa de divorcio 6 cuando el actor haya otorgudo su a-

probación a los hechos que hau moti vado la condeIJa del otro 

c6nyui;e. 

En la computabilidad los autores entienden que cuando -

ambos c6nyu-:;es han sufrido una conótwa crimiIJal, ambas cau-

sas se neutralizan y no hay lugar a declarar disuelto el ma

trimonio. Lo mismo puede afirmarse tratandose de injurias o 

sevicias recíprocas, o la culpabilidad puede aminorar la gr!! 

vedad de los hechos alegados de acuerdo al poóer estimativo 

que asiste al ,;uez y en collsecuencia el ~'ribunal apreciará -

las infracciones mutuas, que los hechos no alcanzan las con

dicioiies óe gravedad ·requeridas para decllirar el divorcio. 

\4) 
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CAPI!rULO SE;iUNDO 

CAUSALES DE DIVORCIO 

I .- IDBA GENEH.il DE LAS CAUSA.LES 

"La declaraci6n de <li \•orcio se condiciona a la concu--
rrencia de ciertos motivos apellidados causas de divorcio -
que trataremos de precisar." 

~anto ei divorcio sanción como remedio (imputable tanto 
a infracciones de los c6nyuges como a acaecimientos fortui-
tos) el divorcio se convierte en la liquidación indiferente 
de una empresa frustrada. t4J 

Definición de causas de divorcio; "Es preciso entender 
por tales los acontecimientos que ponen fin al matrimonio v! 
lido, que rompen su curso sin retroactividad y unicamente p~ 
ra el porvenir." (7) 

2.- SECESOS ANTERIOHBS AL CODIGO CIVIL VluENXE 

Anteriormente existió el divorcio por separación de 
cuerpos por mutuo consentimiento o bien necesario. Este sis
tema fu' abolido por el jefe de le Revolución Mexicana me--
diante la ley del 29 de diciembre de I9I4. 

El C6digo Civil de 1870 señalaba siete causales y el Oá 
digo de I884 agre&aba cinco más, colocando en la última cau
sal la infracci6n de las capitulaciones matrimoniales y re-
glamentando además este C6digo, el divurcio por separación -
de cuerpos por el mutuo consentimiento. 

La ley de I9I4 ya no hace enumeración de causales y se
gún ,su eicposici6n de motivos se ve el propósito de terminar 
con los matrimonios desavenidos. Ya que comprendía dentro de 
la primera serie de causas otras que hacían imposible o ind! 
bida la realiznoi6n de los fines del matrimonio. Y deni;ro de 
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otra segunda serie de causas consideraba otras mas. En otras 
palabras, reconoce la ley de !914 el divorcio vincular nece
sario en ima forma tan amplia. 

El Código Civil vigente reprodujo las mismas causas de 
la Ley de Relaciones Familiares y ésta tomó en cuenta las -
causas del C6digo de IC!84 suprimiendo la infracciún de las -
capitulaciones matrimoniales. Pero el Código Civil vigente -
introduce nuevas, no solo la embriaguez sino el uso imnoder~ 
do de drogas enervantes y el juego, l2) 

3,- AGHUPACION DE LAS CAUSALES 

Nuestro Código Civil para el D.F. actual, en su artícu
lo .267 establece diecisiete fracciones c~mo causas de divor
cio. Haremos su estudio sin llevar el orden en las fraccio-
nes en vista de que no se estableció un motivo de enumera--
ción considerarando a todas las fracciones por iguales en -
cuanto a su importancia y gravedad, Así que voy a permitirme 
agrupar las causales por especies creyendo que no existe in
conveniente recordando aquél principio matemático que dice: 

. "El orden de los factores no altera el producto". Pero antes, 
quiero decir con esto, que sí es conveniente que el C6digo -
categorizara las causales, pues, entre más concreta sea la -
ley se evitarán interpretaciones opuestas y la justicia se -
hará más expedita, 

I.- CAUSALJ::S ~UE IMl.P.LI~UEN DELI~OS: (menciono la clasi-
ficación a que pertenecen según el Código Penal,) 

Fracciones del art.267 del Código Civil 

r. (Delitos sexuales) 
III, lDeli tos contra la moral pública y las buenas cos

tumbres) 
IV. lProvocaci6n de un delito y apología de éste o de -
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- algún vicio) 
V, (Delito contra la moral pública y las buenas costum

bres) (Delito sexual) 
VI. (Delitos contra ln salud) 
XI. (Delitos contra el honor) (Delitos contra la paz y 

seguridad de las personas) 
XIII.(Delitos contra el honor) 
XIV. (Cualquier delito que no sea político, pero que 
XVI. sea ini'81Dante, por el cual tenga que sufrir una Pt 

na de prisi6n mayor de dos años.) 
XV. (Delitos contra la salud) 

Sobre ésta primer clasificaci6n la desconcentramos en-. 
cuatro grupos a saber: 

A.-) Delitos de un c6nyuge contra el otro; fracciones: 
I, II~ IV, VI, XI, XIII. 

B,-) Delitos de un c6nyuge contra los hijos¡ fracciones: 
v. 

C.-) Delitos contra terceras personas; fracciones: XIV, 
XVI 

D.-) Actos contra la propia integridad personal que --
constituyen delitos; fracci6n; XV. 

II .- CAUSALl1:S 1,!UE IM.P.U:i.,;UEN m:caos Ui/JORALES: 

Son las fracciones: II, III, V 

III .- CAliSA:i..ES QUE ll.lP.LiitüEli HECHOS COllTRARIOS AL BSTA-

110 AIA1'RI.;i.ONIAL: 
Son las fracciones·: VIII, IX, X, XII. 

IV.- LAS ENFER/úEDADFB: 
Son las fracciones: VI,VII. 

V.- LOS VICIOS O liA:LOS HAEITOS 

Son las tracciones: XV. 

(I?) 
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A.-) POR LO .._uE TOCA A LOS DJ,;LITOS DE UN OONYUGE CONTRA 

EL OTRO: 

Frac.-I. "El adulterio debidamente probado de uno de -
los cónyuges;" 

"El adulterio es la violación de una obligación esen--
cial del matrimonio: la fidelidad." (I) 

El adulterio ha sido apreciado de distinto moño por las 
legislaciones apartir del Derecho Romano. La doctrina de la 
Iglesia en este punto es la mas moral y lógica pues, tanto -
el marido como la mujer deben guardar fidelidad. Siguiendo -
las corrientes introducidas por el Código Civil Francés, a -
las gue también se han sometido las de otros paises, declara 
que el adulterio en la mujer es causa de divorcio en todo ~~ 
caso; y respecto al marido solo cuaudo resulte escándalo pú-
blico y se.verifique con el menosprecio de la mujer. (8) 

También anteriormente se consideraba una situación fav2 
rable al hombre en caso de gue la causal viniera de una do-
ble circunstancia agravante: El sostenimiento de una concubi 
na, y en el domicilio conyugal. Esta desigualdad entre el -
hombre y la mujer solo se explicaba por la consideración de 
gue el adulterio del marido a diferencia del adulterio de la 
mujer, envolvía el peligro de introducir en la familia legi
tima hijos de proveniencia extraña. 

Por principio se plantea una igualdad de sexos ante el 
adulterio, además es una causa perentoria (quiere decir que 
el tribunal no tiene poder de apreciación sino que "debe" -
pronunciar el divorcio que le pidió el cónyuge ofendido, sin 
tomar en cuenta la intención por parte del cónyuge adúlteroi 
(?) (I) 
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El adulterio supone relaciones sexuales. lli la tentati
va de adulterio, ni los actos de ligereza y de mala conducta 
son tenidos como una causa perentoria (para que nos quede -
claro, en una causa perentoria debe haber una culpa grave -
que obligue al tribunal a pronunciar el divorcio. Y una cau
sa racul ta ti va es; cuando existe una culpa menos grave, de-
jando al tribunal en libertad de apreciaci6n para su resolu
ci6n). Fuera 'del adulterio la conducta de los esposos puede 
ser estimada como una injuria con respecto a su c6nyuge¡ pe
ro para entonces ya es una causa racultativa. · 

La necesidad áe relaciones sexuales como elemento cona
ti tutivo del adulterio.responde a cuestiones planteadas por 
autores¡ Aprop6sito de la recundación artificial, tal el ca
so de una heterofecundaci6n arti!"icial que practique una mu
jer a escondidas, proveniente de un dador que no sea el con
sorte¡ ese acto constituye una injuria para el.marido, pero 
no es un adulterio en el sentido de la ley penal ni ~n el -
sentido de las causas de divorcio¡ pero no por ello dejará -
la criatura de ser un hijo adulterino. (I) (II) 

Al adulterio se le equiparan: la bigamia punible y el -
delito punible contra natura, entre hombre y hombre o entre 
hombre y animal. 

No hay derecho al divorcio si el otro c6nyuge asiente -
al adulterio o al acto punible o es copartícipe culpable del 
mismo, como coautor, inductor o cómplice, o cuando el marido 
comete adulterio con una detective contratada a este efecto 
por la mujer. (3) 

Su comprobaci6n: 

"El adulterio ea un hecho jurídico, suceptible de ser -
probado por todos los medios". (I) 

El juez civil puede apreciar libremente las pruebas que 
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se le presenten para acreditar el adulterj.o, ya que es un d!!, 
lito que se persigue de oficio o querella del cónyuge ofendt 
do. Como la jurisdicción civil es autónoma y en el juicio de 
divorcio se pueden i·endir pruebas distintas de aquellas que 
se presentaron en la causal penal podrá el juez considerar -
probado el adulterio para los efectos de disolver el matrin•2, 
nio, ya que está operando sobre distintas pruebas de aque--
llas que haya tomado en cuenta el.juez penal. El Código Ci-'
v:Ll equipara el adulterio del hombre y de la mujer. Por eso 
dice el artículo: será causa de divorcio el adulterio debid~ 
mente probado de uno de los cónyuses sin exigir otro requist 
to, El art.269 del e.e. complementa el art.267 frac.I diciE!!!_ 
do:"Cualquiera de los esposos puede pedir el divorcio por el 
adulterio de su cónyuge. Esta acción dura seis meses, conta
dos desde que se tuvo conocimiento el adulterio." Sin necest 
dad por lo tanto, de que haya una sentencia en el orden pe-
nal. (2) 

De acuerdo a nuestra Jurisprudencia, nos señala: 

"Para la comprobaci6n del adulterio como causal de di-
vorcio, la prueba directa es comunmente imposible, por lo -
que debe admitirse la prueba indirecta para la demostración 
de la infidelidad del cónyuge culpable." (I5, inc.A) 

"Es preciso reconocer una distinci6n ·entre el adulterio 
como causal de divorcio y el adulterio como delito sanciona
do por la ley penal; si bien ambos implican la existencia de 
relaciones sexuales entre el cónyuge culpable y persona di-
versa del esposo, el adulterio tipificado como delito requi!!, 
re como elemento constitutivo, haber sido en el domicilio ~
conyugal o con escándalo; mas la simple relación sexual en-
tre· el c6nyuge demandado y un tercero constituye causal de -
divorcio, justificativa de la disolución de.l vínculo matrim2, 
nial, porque este solo puede subsistir, para el legislador, 
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mediante una vida en común , basada en la ridelidad de los -
esposos." (15,iiic. B) 

"No puede atribuirse eficacia a las declHraciones de -
los testigos p1•esentHdos por el esposo, para t;ener por prob~ 
do el adulterio de su esposa, como causa da divorcio, porque 
la circunstancia de que hayan sido pa~ados por el propio es
poso para que la vigilaran a su esposa afecta su credibili-
dad." (15,inc.O) 

"El adulterio ••• es susceptible de probarse por medio -
del acta de nacimiento de un hijo natural de la c6nyuge de-
mandada habido con persona distinta a su esposo legítimo ••• " 
(15,inc.D) 

Por lo que respecta, nos queda decir que es una causa -
grave, perentoria y que también coincide su tipificación con 
diversas y legislaciones opuestas. 

l>rac.-III. '"La propuesta del marido para prostituir a -
su mujer, no solo cuHndo el mismo marido la haya hecho dire~ 
tamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cual
quiera remuneraci6n con el objeto expreso de permitir que o
tro tenga relaciones carnales con su mujer;" 

"La propuesta del marido para prostituir a su mujer no 
exige que la prostitución se haya consumado, pues la causa -
est& centrada en el hecho de la proposición," (5) 

La causa que se hace constituir en este hecho no requit 
re que previamente se declare al marido penalmente responsa
ble del delito de lenocinio pues dada la amplitud con que se 
expresa la fracción III del art.267 puede ir mas allá del -

.mismo delito de lenocinio que castiga el 06digo Penal en su 
art.267 al comparar su independencia que existe entre lo que 
constituye una csusa de divorcio y los elementos que inte--
gran el delito de lenocinio. Lll idea de ilicitud que existe 
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en ambos preceptos coincide en su aspecto esencial, pero pa
ra que se pruebe la causa de divorcio no se requiere que se 
acrediten los elementos que justifiquen el cuerpo del delito, 
puesto que el Código Penal comprende el comercio carnal ind! 
bido con la explotación del cuerpo de utra persona, llevuda 
acabo por un tercero, y el Código Civil habla del marido --
frente a la esposa, no solo cuando la explote directamente, 
también cuando "le proponga". (2) (II) 

Esta causal que menciona el e.e. es clara pues vemos -
que concretiza los puntos para considerar como grave un he-
cho jurídico de tal naturaleza y por lo tanto es de tomarse 
·en cuenta como causál grave de divorcio. 

Frac.-IV. "La incitación a la violencia hecha por un -
cónyuge al otro para cometer algÚJl delito, aunque no sea de 
incontin;;encia carnal;" 

Podemos observar que la incitación tipifica el delito -
del art.209 del Código Penal que dice: "Al que provoque pu-
blicamente a cometer uu delito, o baga apología de este o de 
algún vicio, se le aplicarán prisión de tres días a seis me
ses y multa de cinco a cincuenta pesos, si el delito no se ! 
jecutare. En caso contrario, se aplicará al provocador la -
sanción que le corresponda por su participación en el delito 
cometido." Según la fracción IV del art.267 no requiere que 
esa provocación sea pública, o bien que lleve a cabo una vi2 
lencia física o moral para que cometa el delito. Siendo más 
grave la violencia física atravéz de la fuerza, tortura, ao
lor, de privación de la libertad. Si se ejecutare habrá una 
coparticipación siendo responsables el que indujo, incitó o 
prococó al igual que quien lo realizó. (2) (II) 

Es importante en est.a fracción hacer una distinción en
tre el cónyuge culpable y el inocente. Esta distinci6n es de 
licada cuando se trata de precisar la naturaleza jurídica _-::_ 
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del divorcio coculpable. La 6nica solución más adecuada con
siste en calificar la figura como, una disolución vincular 
con dos culpables, y por lo tanto ninguno de ·los cónyuges -
tendrá derecho a los beneficios derivados del divorcio, pero 
sí se someterán a sus sanciones. De hecho estamos tratando -
un divorcio por razones objetivas en vista de la imposibili
dad de continuar la vida conyuéal todo a causa de una inter
ferencia de infracciones en que no resulta posible dilucidar 
quien quede excusado a virtud de provocación. (4) 

Por esto, si el delito se ejecutó, habrá participación 
en él de acuerdo al C6digo Penal, y por lo tanto la causal -
será de menor trascendencia ya que sus efectos recaerán en -
los dos cónyuges y no en uno. 

Pero si hubo incitación a la violencia para cometer un 
delito y el cónyuge no lo realiza apesar de la presi6n de su 
consorte, entonces sí será una causal grave, y más, tratand~ 
se de violencia física atravez de la fuerza, tortura, dolor 
de privaci6n de la libertad. o bien quiere decir que nos en
contramos en el caso de la fracción XI, que estipula las se
v,icias si no prueba el c6nyuge que su consorte utiliz6 la -
violencia para que él cometiera un delito¡ pero para esto en 
la demanda de divorcio debe invocarse claramente la causal ~ 
que active el divorcio pues se·g6n nuestra Jurisprudencia les 
dá la categoría de autónomas y limitativas a cada causal y -
por lo tanto no deben ejemplificarse ni involucrarse unas 
con otras, ni ampliarse por analogía o mayoría de raz6n. 
(15,inc .E) 

Frac .-VI, "Padecer sífilis, ••• " Es una fracci6n que se 
encuentra a la vez en dos grupos de causales¡ en el grupo de 
causales por delitos de un cónyuge contra el otro y en el -
grupo de las enfermedades, esto, en vista de ser Una causal 
muy generalizada y de la cual solo hago su menci6n porque su 
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estudio lo haremos al entrar en el analisis del ~rupo de ca~ 
sales que trata las enfermedades para su mejor comprensi6n. 
(cfr.infra, pag,54) 

Frac.-XI. "La sevicia, las amenazas o las injurias gra
ves de un c6nyuge para el otro;" 

Es preciso hacer la distinción cie cada una de las !al-
tas: sevicias, amenazas, así como sus efectos ya que suelen 
confundirse o considerarse unas por otras, 

Las sevicias consisten en el empleo de vías de hecho, -
es decir, los malos tratos que uno de los cónyu¡;es infiere -
al otro; su valoración se efectúa en función del ambiente ª2 
cial. !fo pone en peligro su vida. t4) (I) 

Podemos afirmar que la sevicia es cuando hay malos tra
tamientos, solamente de obra. La injuria es toda expresi6n -
uitrajante, invectiva o termino despectivo que no implique -
la imputación de un hecho determinado, (4) Por lo tanto, 
cuando hay palabra es injuria, cuando hay obra es sevicia. -
Nuestro Código Penal en su art.348 dice: "Injuria es: toda -
expresi6n proferida o toda acción ejecutada para manifestar 
desprecio a· otro, o con el fin de hacerle una ofensa.• Al -
ser proferidas o ejecutadas o juntas en su caso, el delito -
de injurias abarca a la sevicia y por lo tanto sevicias e i~ 
jurias tienen el mismo efecto porque implican las dos una o
fensa según el Código. (II) 

La injuria no debe de ser aplicada de igual manera en -
vista de que no es posible dar el mismo valor injurioso a -
ciertas frases cuando éstas han sido pronunciad¡¡s por perso
nas de escasa cultura, que cuando lo son por otras de cultu
ra superior ya que éstas conocen su verdadero sentido y las 
primeras no con exactitud, (8) 

Es necesario distinguir entre los exesos y las sevic.ias, 
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ya que se llega también a confundir e incluso no ae le dá i! 
portancia práctica (nuestros Códigos ni los mencionan). Los 
exesos son: los actos capuces de· po11er en peligro la vida -
del cónyuge y como se dijo anteriormente, la sevicia no pone 
en peligro la vida. Ahora bien, ésta causa de divorcio, exe
so o sevicia, no se considera perentoria (cfr. supra, pag.!9) 
ya que en cierto medio social y en circuustaocias determina
das, reviste 'extrema gravedad y en otro medio social se con
sidtJra uu pecadillo, un hecho sin consecuencia posible; Por 
lo tanto el uso o los usos repercuten aqu1 sobre el Derecho. 
(!) (7) (6) 

En el Derecho romano, al decir •injuria" valía tanto c~ 
mo afirmar la existencia de un hecho antijurídico por lo que 
la injU1'ia conyugal es le infracción del ordenamiento matri
monial compuesta de obligaciones y derechos. Es necesario -
que los hechos tengan un carácter ultrajante y ofensivo ya -
aea provocados por una violenta reacci6n nerviosa en el c6n
yuge inocente o si se supone un atentado a su honorabilidad. 

La injuria posee un extensísimo campo de aplicación y -
constituye una auténtica causa indetermi11ada de divorcio. En 

otros paises cobija las 3/4 partes de los litigios suscita-
dos pues se consideran injurias las infracciones con&ra el -
honor como son las "escenas" frecuentes por parte de uno ha
cia el otro y actitudes de animosidad persistentes. Dentro -
del honor también se toman en cuenta las condenas a pena co
rreccional, la embriaguez; En otro orden de ideas, el aband2 
no, la disipación y el juego habitualmente, el adulterio no 
demostrado, (4) el descuido de la educación de los hijos, 
el mal trato o desafecto a los hijastros, la conducta social 
mente ~uy escandalosa e infidelidades que no llegan a ser a
dulterio. (3) 

En nuestro C6digo Penal no se hace diferencia eutre una 
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injuria leve o grave, solamente define la injuria. El Código 
Civil en su fracción XI habla de "injurias graves" pero sin 
especificar en que consisten. Al agregar la formalidad º'gra
ve" .indica entonces que. se hace una distinción entre injuria 
e injuria grave. Como injuria ya sabemos lo que nos define -
nuestro Código Penal, como injuria grave en nuestro CÓdigo -
Civil debemos entender cou10 un requisito dirigido a restrin
gir la amplia posibilidad de divorciarse (4) pero en vi~ 
ta de que nuestro C6digo Civil no hace una formal distinción 
de injuria grave he aquí la causa que tiene poca apariencia, 
que se presenta en términos discretos y que constituye en ~~ 
realidad la causa genérica del divorcio. "Oon ella llegaron 
nuestros tribunales a falsear la institución, a extender los 
beneficios del .divorcio con enojosa prodigalidad: La injuria 
grave es en efecto la puerta de salida del matrimonio. El .l!!. 
gislador quiso entreabrirla; la jurisprudencia la abrió de -
par en par·" ('7) 

Y es que se trata de una noción muy elástica, se consi
dera también como injuria grave en algunas jurisprudencias, 
cuando el marido rehusa a su mujer el acceso a su domicilio 
conyugal, o cuando vive lejos de ella dejandola en abandono 
material y moral, O ª'·la inversa, cuando la mujer se refugie 
en el domicilio de su familia; cuando uno .de los cónyuges se 
niega a la consumaci6n del matrimonio¡ si uno de ellos des-
pués de celebrada la unión civil se niega a la unión religi2 
sa; si el marido se .opone a que sus hijos sean bautizados, o 
si se niega a recibir ·a los parientes del otro o los ultraja, 
la explotación de un negocio deshonroso, la demostración de 
sentimientos perversos. (?) (3) 

La injúria opera también en consideración no solo al.hl!, 
cho posterior al matrimonio sino anterior a él, Se considera 
injuria grave tambieu la mujer que ha ocultado a su marido -
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.su estado de embarazo anticipado, o el marido que ha disimu
lado su impotencia, estíglllS o enfermedad graves. Estas debe
rían de haber sido susceptibles de nulidad de lllatrimonio, no 
el divorcio, pero los tribunales carentes de poder para pro
nunciar la nulidad del matrimonio en raz6n de la interpreta
ción restrictiva que se da al art.235 frac.I y 236 del Códi
go Civil y del "error en la persona", han considerado como -
injuriosa la 'disimulación de tales hechos. (7) (I) (IO) 

Haciendo referencia a la injuria en sus diferentes for
mas de ser considerada y su dietinci6n con otras infraccio-
nes, podemos sacar a concluei6n que la fracci6n XI del artí
culo 267 de nuestro Código Civil es muy ambigua. 

Sería inútil intentar 1m esquema jurisprudencia! de los 
hechos que se vienen considerando como injurias ya que mejor 
sería elavorar la teoría de los deberes entre cónyuges, que 
del tema del divorcio. (4) 

La sevicia y la injuria las debemos entender en función 
de su finalidad: que haga imposible la vida conyugal; que -
los malos tratos de palabra o de obra den como resultado que 
se rompa definitivamente la armonía entre los cónyuges. Sie~ 
do estos criterios apreciados por el juez y no por el actor 
en el juicio a efecto de resolver si hace imposible la vida 
conyugal. (2) 

Nuestra Jurisprudencia dice al respecto: 

"•••• En la inteligencia de que la injuria comprende e
lementos de contenido variable, no previstos por la ley en -
forma casuística, por lo que pueden constituir injuria: la -
expresión, la acción, el acto, .la conducta, siempre que im-
pliquen vejación, menosprecio, ultraje, ofensa y que, aten-
diendo a la condición social de los c6nyuges, a las circuns
tancias en que se profirieron las palabras o se ejecutaron -. 



los ,hechos en que se hacen consistir, impliquen tal gravedad 
contra la mutua consideración, respeto y afecto que se deben 
los c6nyuges, que haga imposible la vida conyugal, por la d~ 
ñada intención con que se profieren o ejecutlil1, pHra humi--
llar y depreciar al ofendido." (15, inc.F) 

Según tesis mencionada, habla sobre el concepto de inj~ 
ria. La siguiente tesis habla sobre injuria grave como cau-
sal de, 

"Si l>< acci6u de divorcio, se funda, en general, en ma
los tratamientos, consistentes en las manifestaciones hechas 
por el marido a diversas personas de estimar deshonesta a su 
c6nyuge es indudable que éstas constituyen injurias éraves -
consideradas en su acepción usual, que es indudablemente a -
las que se refiere el legislador, aún cuando no en la defini 
ci6n técnica de las mismas injurias, como delito." (15, -
inc.G) 

Solo nos queda por decir en lo que se refiere a ésta -
causal y por todo lo comentado, que pertenece a las causas -
en donde medie previa apreciación del juez, 

Frac.-XIII. "La acusaci6n calumniosa hecha por un c6ny~ 
ge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos 
años de prisión¡" 

Nuestro Código Penal en su art.356 en sus fracciones I, 
II,III, indica las formas en que St> castigax·á la calumnia 
sin indicar que tan grave sea pero sí se castigará con el 
simple hecho de que una persona impute a otro un hecho dete!'. 
minado, falso y calificado como delito por la ley, siendo la 
persona inocente. (II) 

Nuestro Código Civil exige que la' acusaciSn calumniosa 
rabase la penalidad de dos años de prisión, por lo tanto la' 
acusación debe ser 5rave. Esta causal sí requiere previameu 
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te que se siga el juicio penal, se dicte seute11cia y se de-
clare inocente al c6n,yuge acusado por el delito que le impu
t6 al otro cónyuge. Si entonces la sentencia establ3ce que -
el acusado es inocente de un delito que merecía pena de pri
sión mayor de dos años, el c6nyuge calumniado tendrá compro
bada plenamente su causa de divorcio; pero se requiere que -
la sentencia penal que declare su inocencia, cause ejecuto-
ria. (2) Además considero; El art.357 del Código Penal -
dice: "Aunque se acredite la inocencia ael calumniado, o que 
son falsos los hechos en que se apoya la denuncia, la queja 
o acusación, no se castigará como calumniador al que las hi
zo si probare plenamente haber tenido causas bastantes para 
incurrir en error. 

Tampoco se aplicará sanción alguna al autor de una de-
nuncia, queja o acusación, si los hechos que en ellas se im
putan son ciertos, aunque no constituyan un delito,.y él, e
rrónea o falsamente les haya atribuido ese carácter." Había
mos dicho que se requiere previamente el juicio penal para -
encuadrarlo a la causal de divorcio. Considero la aprecia--
ci6n del juez civil en cuanto a la valoración óe las pruebas 
y de la declaraciún del cónyuge calumniador puesto que pudo 
haber incurrido en error o falsamente atribuy6 un hecho por 
un deli.J;o a consecuencia de su ignorancia o falta de cuidadQ. 

Un punto muy importante que deberuos tomar en cuenta taQ 
to para el calumniado, el calumniador y la calu1110ia en sí no 
solo como delito mas bien como causal de divorcio, es la coa 
ducta culposa. La conducta es culposa cuando el c6nyu~e con2 
ce el carácter antimatrimonial de su conducta o tiene que c2 
nocerlo, siempre y cuando no esté impedido por una enferme-
ded mental. Una conducta culposa de ésta índole es causa de 
divorcio si por elle se perturba el matrimonio siempre al -
grado de que no puede ser exigida la continuación de la rel! 
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ci6n conyugal al otro consorte. lCuando se considerará per-
turbado el matrimonio? Cuando por regla general se ha destr~ 
ído el sentimiento conyugal del otro cúnyuge hasta el punto 
de no ser ya posible "tratar a la parte culpable con el amor 
y atenci6n que se deben los cúnyuges según la esencia del m~ 
trimonio", También importa mucho la personalidad de c6nyuge 
ofendido. Por ejemplo: Si la mujer calwnnia habitualmente a 
su marido, su D1Btrimonio no se perturbará por una calumnia -
cometida por el marido. (3) 

Para llegar a la conclusiún del análisis sobre la cau-
sal y establecer su categoría al grupo de causales a que pe!: 
tenecerá; la Jurisprudencia es clara al referirse a la acus~ 
ci6n calumniosa pues nos señala que debe mediar la aprecia-
ci6n del juez al decirnos: "Para que exista la causal de di
vorcio por acusación calumniosa, no es necesario que ésta dé 
lugar a la instrucciún de un proceso y al pronunciamiento de 
una sentencia absolutoria .del acusado, porque es posible que 
la acusaci6n se archive por el Ministerio PÍlblico y no se -
consigne a la autoridad judicial, y sin embargo, puede ser -
calumniosa para los efectos del divorcio, lo que apreciará -
en cada caso el juez civil, tomando en cuenta que la imputa
ci6n que hace un cónyuge al otro d~ haber com~tido un delito 
gue merezca pena mayor de dos años de prisión, se haya hecho 
a sabiendas de que es inoperam;e, que esté inspirada en el -
propósito de dañarlo en su reputaé:ión, y en la consideración 
social que merece, circunstancias todas ellas reveladoras de 
la e:<istencia de w1a odiosidad y de una falta de estimación 
entre los c6nyuges que t1ace imposible la vida en común." 
(15, inc .H) 

"Para que prospere la acción de divorcio por la causal 
de acusación calumniosa, debe probarse la intención dolosa -. 
del denunciante o querellante, porque <Jl delito de calumni·a 
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consiste en imputar a otro un hecho determinado y calificado 
como delito por la ley, si este hecho es falso, o inocen'Ce -
la persona a quien se imputa¡ o en presentar denuncias, que
jas o acusaciones calumniosas, entendiendose por tales, aqu~ 
llas en que su autor imputa w1 delito a persona rieterruinada, 
sabiendo que ésta es inocente, o que aquél no se ha cometido, 
La intes1ciún debe ser e..(aroinada por el juze;ador de la causal 
de divorcio, ·a la luz de la denuncia, de la querella o de la 
acusaci6n y dem8s pruebas conducentes, para conocer el m6vil 
de la imputación." (15, inc.l) 

B.-) POR LO i/.Ül!. ~'OCA A L08 .DBL11'03 lJE UN co.~YUüE LJOll~RA 

LOS HIJOS: 

Frac.-V. "Los actos inmorales ejecutados por el marido 
o por la mujer con el fin de corromper a los hijos, así como 
la tolerancia en su corrupci6n ¡" 

Como causal de divorcio, la corrupci6n de los hijos, se 
obliga a interpretar en seni;ido amplio este concepto. "A --

cualquier acto delictivo o inmoral, como el hurto y otros a
nálogos. Si son culpables ambos cónyuges, ésta sanci6n resuJ._ 
ta practicamente ineficáz y hasta incongruente: no hay moti
vo para separar a los c6nyuges, sino para que intervenga el 
Tribunal Titular de Menores." (5) En nuestro caso era de 
intervenir los jueces de lo familiar o el consejo local de -
tutelas. Pero claro lo óice el Código al referirse a los "a~ 
tos inmorales" ejecutados por el marido "o" por la mujer y -
deducimos que, si son copartícipes de la corrupción de los -
hijos son acreedores a un delito contra la moral y las bue-
nas costumbres llamado "corrupci6n de menores", pero no será 
causal de divorcio. Entonces vamos a centrarnos en el caso -
de· un c6nyuge culpable y para esto es necesario valorar el -
medio social en donde se desarrollen los menores tomando en 
cuenta el nivel cultural de los padres, ya que por lo gene--
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ral en los lugares marginados y donde brotan más los cintur2 
nes de miseria, es más frecuente la corrupci6n, no solo del 
puber, sino del impuber y en e;ran parte se debe a las condi
ciones econ9micas que sufre un país como el nuestro. 

La causal a que se refiere nuestro Código la considero 
muy delicada en cuanto al calificativo de "corrupción", ya -
que su gravedad puede ir desde uu delito sexual como sería: 
el incesto del art.272; o un delito de violación según el -
art .266 bis y que son más ¡;raves si se quieren equiparar a -
la causal por adulterio, por. delito de lenocinio según art.-
208 del Código Penal. 

El Código Civil es mas estricto al considerar los actos 
inmor.ales como causal, ya que no se refiere a los hijos men2. 
res de edad, sino también a los mayores, en vista de que si 
es menor de edad incurre en delito de corrupción de menores 
el cónyuge culpable según arts.20I y 202 del Código Penal. -
Si es mayor de edad el hijo, no será delito pero sí un acto 
inmoral. (2) 

También es de considerar el elemen•o: "con el fin" de -
corromper. Es evidente que si al cónyuge se le prueban deli
tos de tal magnitud como un delit;o sexual, o de los que .van 
en contra de la moral y las buenas costumbres, la causal de 
divorcio debe ser perentoria. Incluso cuando se esté en el -
caso previsto por el art.202 que dice: "Queda prohibido em-
plear a menores de dieciocho años en cantinas, tabernas y -
centi•os de vicio. La coutravención a esta disposición se ca!!_ 
tiBará con prisión de tres días a un año, multa de veintici~ 
co a quinientos pesos, y además, con el cierre definitivo -
del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en -
la misma pena los padres o tutores que .acepten que sus hijos 
o menores, respectivamente, bajo su ,;u arda, se empleen eii -
los referidos establecimieutos." 
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La causal de la que hablamos debe s.,r apreciada por el 

juez cuando en los mismos padres se encuentre la ignorancia• 
la poca cultura o educnci6n, sin6, la falta de cuidado prov2 
cada por el mismo alejamiento de ellos con los hijos, tam--
bién por las lacras sociales como· son la pobreza o la mise-
ria que los conducen a la promiscuidad, Estas situaciones en 
las que los hijos se corrompen por .,1 medio donde se desen-
vuelven, muchas veces sin tener los padres la finalidad de -
corromperlos ya que ignoran por principio de cuentas lo que 
es corromper o a quién recae la corrupci6n, ya que ellos es
tlm corruptos. No olvidemos que la conducta es culposa cuan
do el c6nyuge conoce el carácter antimatrimonial o "tiene -
que conocerlo". Como ejemplo citaremos a un voceador que es 
ayudado en el puesto de periódicos por un hijo menor de edad 
y en el que se exhiben revistas pornográficas o prohibidas. -
para menores. (y en contravenci6n al art.6 y ? Constitucio-
nal.) El padre por su ignorancia o su error en la educación -
del hijo le dice, algo por el estilo: "para que te vayas ha
ciendo hombre" o simplemente, sin que le diga, corrompe a su 
hijo sin la finalidad de hacerlo. Es pues que ésta causal d~ 
be ser considerada como facultativa o donde medie previa a-
preeiaci6n del juez si no hubo la finalidad en la corrupción 
y para esto se debe tomar muy en cuenta la reincidencia o -
bien, puede ser considerada como perentoria de acuerdo a su 
¡:;ravedad. (II) (13) 

C. - ) l'Ol< LO ~!U.C '.l:OOA A .LOS J;EJ,I'fOS CONTRA Tl!:RCERAS PER

SONAS, PREVISTOS EN :LAS FRA'.:CIOiü!.S XIV Y XVI (pu-

diendo recaer también en la clasificación de los -
delitos de uu c6nyuge contra el otro) 

Frac .-XIV. "Haber cometido uno óe los cónyuges un deli
to qu<.l no sea político, pero que sea infama1n;e, por el cual 
tenga que sufrir unt< pena de prisión mayor de dos aiios;" 
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Frac .-XVI. "Cometer un cónyuge contra la persona o los 
bienes .del otro un acto que sería punible si se tratare de -
persona e:<traña, siempre que tal acto tenga señalada en la -
ley una pena de un año de prisi6n;" 

Relacionamoc estas d"s fracciones conjuntamente en vis
ta de que la fracción XVI ya no tiene aplicación pues la 
fracci6n XIV es qulen ahora la suple, Por lo siguieute: 

En la fracci6n XVI, del C6digo Civil se refiere al cas.o 
previsto por el C6digo Penal de Itl7I en el que no se sancio
naba el delito de robo entre consortes, pero para el C6digo 
Civil sí era causal de divorcio si por la cuantía de lo rob!!, 
do fuere sancionable con mas de un año de prisi6n. (2) 

Por eso está poniendo como bar6metro o como ejemplo la san-
ci6n de una persona que roba pero no a su consorte. Vemos -
que el legislador, el robo entre consortes sí lo consideraba 
como causal de divorcio, siendo mas estricto en cuanto a la 
infracción pues con la pena de w1 año de prisión ya era cau
sal. En I928 esta causal era apreciada por el juez civil ya 
que penalmente el robo entre consortes no era penado, basta 
que en la actualidad al reformarse el Código ~enal de Io7I y 
apareciendo ahora en su art.37tl que dice: "El robo cometido 
por un cónyuge contra otro,,,., produce responsubil·idad pe-
nal, pero no se podrá proceder contra los.uelincuentes sino 
a petición del ai;i·alliado." Por lo tanto ya no es aplicable -
la fracción XVI siendo ahora que, el delito de robo no sola
mente rHcaiga en un tercero, sino a su consorte si se quere
lla (2) (9) y no solamente que tenga seiialada por la ley una 
pena que pase. de un año, sino por delito que merezca pena m~ 
yor de dos años de prisión. Viendolo de otra manera: ¿será -
posible que un cónyuge al robarle al otro por una cuantía -
gue merezca .un año de prisi6n es 11 causa" de div:orcio, siendo 
más factible que el c6nyu5e perdone al otro a que: un conyu-
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ge robe a un tercero por la misma cuantía siendo más difícil 
que el tercero perdone por ser extraño y que "no sea causa -
de divorcio"? Podemos afirmar que la frac.XVI ya no tiene ri!. 
z6n de existir como causal, ya que .. 1 C6digo Penal se refor
m6 y por lo que toca a los delitos contra terceras personas 
queda solamente la frac.XIV que analizaremos: (2) 

Autores como Valencia opinan: "Para que se decrete el -
divorcio se requiere que baya habido perturbaci6u ue la vida 
conyue;al, por hechos iu1putables, directa o iwlirectamente, a 
culpa de uno de los cóuyuges, y hablamos de culpa en sentido 
lato, porque todas las causales señaladas están inspiradas -
en el principio de culpabilidad. De ésta suerte, el incumpli 
miento de cualquiera de las obligaciones conyugales que no -
se deba·a la culpa del c6nyuge, no puede dar fundamento al -
divorcio, como sucedería cuando un cónyuge no suministra lo 
necesario a su mujer o a sus hijos por la verdadera imposibi 
lidad" (6) 

Valencia se refiere a la imposibilidad física, a la cé
saci6n de la vida com6n provocada por la separación de los -
cónyuges al estar el cónyuge que cometi6 el delito. pagando ~ 
na pena. Por esto se niega a aceptarlo como causal de divor
cio. 

Otros autores como L!azeaud, Josserand, Carbonnier, opi
nan que serán causas do divorcio cuancio sean penas crlmina-
les con excepción del Jestierro y la degradaci6n cívica las 
cuales son infamautes pero 110 aflictivas. Se trata, pues, de 
las penas como: penas criminales por el Código penal' o sea -
la muerte, trabajos forzados a perpetuidad o temporales, pri 
si611 ele cinco a veinte años. ~I) (7) (4) Carbounier opi
na lo contrario de Vale.ocia al decir: "La raz6n de que el di 
vorcio se conecte con estas situaciones no radica en el he""
cho dé que la condena en ejecuci6n dé lue;ar a una imposihil!_ 
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dad material de convivir; el fundamento de configurar estas 
s_anciones penl:lles como causa de disolución consiste en la de 
uno de los cúnyu!!;es (el culpable) al deber de honorabilid~d 
que comparte solidariamente con el esposo i1,ocente. Hay que 
advertir que algunas sanciones correccionales (robo, fraude) 
no ostentan un carácter menos deshonroso que el implicado en 
las sanciones por ~rimen• ••• y, sin embargo, no tienen vir-
tualidad para provocar una declaraci.Sn de divorcio aunque ••• 
pueden ser estimadas como injurias y operar como causas fa-
cultati.vas sujetas a la valoraci6n del Tribunal." (4.) 

Puig Brutau opina: "Que no consiste en una sanción sino 
que tiene el fundamento objetivo de evitar inconvenientes -
prácticos, por lo que estiman que será aplicable cuando la -
condena se profiera por delitos cometidos antes del matrimo
nio, quizá aunque lo conociera el c6nyuge inocente. Puig Pe
ña tambi~n estima que esta causa se funda modernamente en la 
imposibilidad de continuar la vida matri1nonial, por lo que -
sin duda ha de tratarse de una condena definitiva, impuesta 
durante el matrimonio y que no procederá en caso de amnistía 
y probablemente tampoco si ha conseguido el indulto especial. 
(5) 

Josserand no opina i¡;ual que Puig llrutau en cuanto a '".
que la condena sea posterior al matrimonio en tanto' que Puig 
Brutau insiste que antes del matrimonio. Josserand dice: ~-
Cuando se ocupa de la condena de uno de los esposos, en cal! 
dad de tales; si la condena es anterior al matrimonio no --,., 
constituye un hecho nuevo, uno de los esposos puede estar ~a 
gañado respecto al pasado del otro, pero este error no le a
bre de pleno derecho el divorcio. t7) 

Creo que la misma diversidad de opiniones y legislacio
nes en mi opiniún, no será recargarme a la derecha o a la i! 
quierda, pues todo está desde un punt;o de vista diferente·--
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con el gue se vea o con el color del vidrio con gue se mire. 
Son buenos todos los razonamientos. Solamente, respecto a -
nuestro C6digo Civil opino que debe tener una doble fWlción 
ésta.causal: Primero, ya que se abren las puertas al divor-
cio por una causa provocada por un delito que merece pena de 
prisión mayor de dos años, (para esto, ya habiendose llevado 
el· juicio penal y haya causado ejecutoria) el Códig~ Civil -
considei·a la ·causal como perentoria (grave) en raz6n de que 
lo permite as! la ley y por ser un derecho evidentemente coa 
ferido al cónyuge inocente. Segundo, se debe considerar tam
bién como "causa faculta ti va para los efectos• que recaigan 
al cónyuge culpable, siempre y cuando el delito no se !laya -
cometido de un cónyuge al otro, sino a un tercero. Y por lo 
que se refiere al delito, el Código dice, gue el delito sea 
"infamante", La inft1mia, no sol!lmente es vere;onzosa cuando -
se merecen dos años de prisión, tarubi~n, acto gue amerite -
sanción pecuniaria, amonestación, apercibimiento y causión ~ 
de no ofender o suspensión de derechos, traen consigo la in
famia, es infamante, tiene vergUenza pública. (IG) Por -
lo tanto el cónyuge inocente según la ley tiene el derecho -
de exigir el divorcio por fuudllmentarse en ésta; es perento
ria por estar la causal en la ley escrita, pero sus efectos, 
los beneficios del divorcio deberían ser apreciados por el -
juez de acuerdo al delito cornetido, (II) Mi opinión es -
ésta, ahora veremos lo que dice nuestra Jurisprudeucill. 

"Divorcio, delitos infamantes como causal de (art,267, 
fracci6n :.<IV, del Código Civil del Distrito y Territorios F! 
derales)," 

"Al desaparecer los prejuicios basados en ideas religi.e, 
sas, políticas y econ6micas de otras épocas, el conc~pto de 
infamia dominante en los sistemas re pre si vos, han ido per--- . 
diendo importancia a medida que se han extendido las uormas 
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igualitaria, por la in1'luenci a óe los principios democráti-
cos en la evoluci6n de los pueblos; por tal motivo para de-
terminar cuáles son ahora los delitus infamantes, 110 puede ~ 
cudirse al pasado, porque la evolución operada determina ta~ 
bién un diverso criterio para clasificar tales delitos. Sin 
embargo, la fracción IV del artículo 95 constitucional reve
la el criterio del, constituyente en ésta materia al señalar 
en su seBUJ1do párrafo los delitos de "robo, fraude, falsifi
cación, abuso de confia11za u otro c;ue lastime seriamente la 
buena fama en el concepto público," Esta ejemplificación de
be ampliarse con el delito de traición a la patria señalando 
en el último párrafo del artículo IOu de la Carta ~agnH, Son 
por tanto, delitos infamantes, los que se dejan enunciados." 
(I5, inc. J) 

Vemos que nuestra Jurisprudencia determina qué delitos 
son infamantes como el robo, fraude, falsifienci6n, abuso de 
confianza, pero, vuelve a dejar un término indeterminado al 
decirnos "u otro" que lastime seriamente la buena forma en -
el concepto público. 

D.-) POR LO ~UJ> i'OCA A LOS Ac·ro& COHTRA LA PllOPl.il IflTE

GRIDAD PhHSO!iAL >i.UE COllSTlTUYEN Dii.J,ITOS, PREVISTOS 

EN LA Fi\At:CI01' XV (pudiendo recaer también en el -
quinto grupo de la clasificación de causales que -
corresponde a los vicios o malos hábitos) 

La frac ,XV, señala: "Los hábitos de juego o de embria-
guez o el uso indebido y persist .. nte de dro,;as enervantes, -
cuando amenazan causar la ruina de la familia o constituyen 
un continuo motivo de desaveniencia cunyu~al;" 

Simplemente señalo ésta fracción como causal de divor-
cio que lleva implícito un delito que es "el uso indebido y 
persistente de drogas enervantes" pero por encontrarse en u-. 
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na" causal que ·abarca otras CUUSSS de· divorcio y que llO impli, 
can delitos es por eso r,ue la separo, ento11ces su estudio lo 
haremos al llei;ar al grupo de causales que corresponden a --
los vicios o rualos hábi&os. (cfr.infra, pag.57

1 
5d) 

5·- CAIJSJ.....;;.S 1,U:.t Hü>.LI:,(;.,;íf HECHOS l!ll.Ofü\LE.S Y SON: 
.FH.!.CCIOJIES II ,lll, V (.Las fracciones III y V, ya 

·estudiadas, pueden ser consiceradas a la vez C,2 

mo delitos. ) 

.Frac.-II. "El hecho de que la mujer dé a luz, durante -
el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este 
contrato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo;" 

El hecho de que una mujer oculte a su fut;uro marido que 
se encuentra embarazada no constiouye delito. (2) A par
tir de la celebraci6n del matrimonio se convierten en suje-
tos de una relaci6n jurídica y por lo tanto el marido que d!!_ 
j6 de ser "futuro marido" si comprueba judicialmente que el 
hijo al que va a dar a luz su mujer o dé a luz, no es legíti, 
mo, no solamente incurre en causal, sino que priroero, incu-
rre en nulidad de matriruolli o eu vista del error acerca de la 
persona con quien se contrae el matrimonio de acuerdo con el 
art.2:?5 del C6dieo CiVil. Mejor pongo un ejemplo donde sí o
peraría ésta causal:si es u.a maorimonio que se celebró entre 
cónyuges que en su pasado llevaron una relaci6n de, concubin~ 
to e incluso habiendo hijos en él, y que se iuterrumpi6 un -

tiempo la relación sexual celebrando despu~s el matrimonio, 
y resulta que a la .mujer se le comprueba un hijo ilegítimo -
ya que naci6 fuera de los trescientos días siguientes en que 
ces6 la vida en común entre el concubinario y la concubina. 
(según art.:?8:? frac.II del e.o.) En este caso la frac.II del 
art.267 sí es causal de divorcio y no una nulidad en.el ma-
trimonio, puesto que ellos y~ habían procreado hijos, no es 
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adulterio, pues no estaban casados y sin embargo sí es cau-
sal ya que dá a luz un hijo duraute el matrimonio concebido 
entes de celebraroe este. 

En otros casos diremos que se presenta un ~rave hecho -
inmoral, ya oue. se está demos•rando una deslealtad absoluta, 
tanto untes del matrimonio, como en el momento de celebrarla. 
(2) Y si escarbarHwos a profundidad, preguntémonos: lOual 
será la verdadera raz6n por la cual la futura esposa esconde 
un hijo cuyo padre ignora la existencia del mismo, o lo sabe 
y debe permanecer en el anonimato, o para ocultar su vergUea 
za se vale de los sentimientos de un prometido para obligar
lo a contraer precipitadamente nupcias, o existen motivos P! 
ra utilizar como enlace a una cri~tura para lograr fines ec~ 
n6micos, sociales o políticos? Tal vez sería exagerar, pero 
no descarto la posibilidad de que existan mas razones por -
las cuales se lle~ue a presentar esta causal siendo que para 
muchos es una injuria grave sancionada también como delito y 
como causa de divorcio en otras legislaciones. 

Todo nos indica que si es comprobada la ilegitimidad 
del hijo judicialmente dá lugar a una causal grave y por lo 
tanto perentoria. También debe considerarse causal no solo -
cuando se trate de la c6nyuge, sino del .c6uyuge si se com--
prueba" que el marido ya tenía hijos con otra mujer. 

6.- CAlJi:lALliS 1,:UE IJ.il'.LIQUEN HECHOS C011:1'fü\.RIOS AL J>S

TAlJO li!A~Rill:¡ONIAL Y SON: b'RAC. VIII ,IX ,llI 

Frac.-VIII, "La separaci6n de la casa conyugal por mas 
de seis meses sin causa justificada;" 

Es muy importante hacer la distinción entz·e lo que se -
entiende por "abandono de hogar" o abandono de persouas y lo 
c¡ue se entiende por "separaci6n del hogar". El C6digo Penal 
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en sus artículos 335,336 y 337 nos hablan al respecto. El .,..,. 
art. 336 dice: "Al que sin motivo justifiéado abandone a sus 
hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necer.!, 
dades de subsistencia, le aplicarán de un mes a cinco años -
de prisión, privación de los derechos de familia, y pngo, c~ 
mo reparación del daño, de las cantidades no suministradas ~ 
portimamente por el acusado." El art.337: "El delito de auau 
dono de cónyuge se perse;uirá a petición de la parte a¡;ravi! 
da •. El delito de abandono áe hijos se perseguirá de oficio y, 
cuando proceda,· el Ministerio Público promoverá la designa-
ci6n de un tutor especial que represente a las víctimas, an.,. 
te el juez de la causa, quien i;endrá facultades para desig-
narlo." Nuestro 06digo Oi vil en sus fracciones VIII -:,· IX nos 
dice: "separación de la casa couyui:;al" no "abandono de hogar! 
Puede suceder c¡ue el marido se separe de_ la C!lsa conyugal .,..,. 
sin causa justificada y siga cumpliendo su obli~aci6n alimeu 
taria. 110 hay abandono en el sentido de cometer el delito U!l, 

pacífico de cejar sin medios para subsistir. Recordemos que 
son dos le¡;islaciones independientes y que si el Código Oi--. 
vil considera como causal de divorcio la simple separaci6n -
del hogar conyugal por mas de seis meses sin causa justific! 
da quiere decir que es mas fácil que· opere ésta causal sin -
que se cometa el delito do abandono de hogar. Al decir: mas 
fácil de que opere ésta causal, no estoy afirmando que la -
ley contradice sus principios y más tr&tandose del ruatrimo-
nio, sino que toma muy en cuenta que se falta a la obliga--
ci6n mas importunte en el matrimonio y que de ahí se derivan 
otras y es la de hacer vida en común, la de vivir bajo el -
mismo techo que permite realizar .,¡ estado roat;rimonial, para 
que si hay hijos pueda ejercerse convenientemente la patria 
potestad por ambos padres. Paru que exista la ayuda mutua, -
no solo en la cuestión alimentaria, sin~ también la ayuda de 
carácter moral,_ espiritual que la ley supone entre los con--
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sortes. A su vez la obli 0ación de fidelidad y el débito car

nal cuando las condiciones fisiológicas lo pel'miten y que s2 

lo pueden llevarse acabo y .cumplirse cuando ambos consortes 
vi ven juntos. (II} (2} 

El hogar debe tener un domicilio y nuestra Jurispruden
cia n·os habla en sus tesis relacionadas sobre el abandono 
del domicilio conyugal y separación del hogar conyu3al. 

"Domicilio conyu.:i;al 11
• 

"El hecho de r1ue el marido vaya a trabajar a tal o cual 

lugar, dejando a su mujer en el domicilio que teuían, no pu~ 
de determinar para los efectos de la ley, el cambio del dom!_ 
cilio conyu38l pues el ánimo de cambiarlo unido al requerí-

miento de la esposa para seguir a su marido, lo que debe pr2 

barse para que se pueda declarar que el domicilio cambió; ya 
gue bajo el imperio de una legislación que ha hecho del ma-

trimonio un verdadero contrato civil, la esposa no está en 2 
bli.i;ación de adivinar las intenciones de su marido para gue 

sin conocerlas y sin que hayan hecho de su conocimiento por 
aguél, deba cumplirlas. (I5, inc.K} 

"Domicilio conyu.,al, ubicación del." 

"Aun cuando el esposo se aleje del domicilio conyugal -
para ir a trabajar a otra ciudad, el hecho de que envíe a su 

esposa lo necesario para sus gastos implica su consentimien
to de que ese domicilio conyu¡:!al siga est .. blecido, tanto mas 

si no se demuestra su propósito de constituir su domicilio -
en la ·ciudad a que se trasladó, pues en caso de haber ~enido 
el ánimo de residir Cll ella, debe probar de manera indubita

ble que lo hizo del conocimiento de su esposa y la requiri6 

para que se fuera a vivir a su lndo." (I5, inc.L) 

La fracción VIII menciona al final "sin causa justific!!. 

da". Es n~cesario saber que se entiende por causa justifica-
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da :para· que un pretesto no se tome como tal. Nuestra Juris-
:prudencia nos dice: 

11 Di vorcio, no toda separación óel hoe;ar conyut!;al const!, 

tuye causal de." 

"Debe considerarse que l& separación es justificada, -
cuando ·obedece a la necesidad de s>1lvagu!lrdur la integridad 
personal. la .salud o lo dignidad del cónyuse que realiza la 
separaci6n, apesar de que no ejercite la acciSn de divorcio, 
ya sea que derive áe esas circunstancias, o que promueva pr2_ 
vide11cia al.5Ulla, cautelar o perjudicial, a fin de que se au
torice la separación¡ el sileucio o la inactividad al respe!O_ 
to 9 no hacen que se pierdan los derechos de defensa, porgue 
si no cumple con las obligaciones inherentes al contrato de 
matrimonio, es por caUsa de fuerza mayor, habida cuenta que 
no está obligado a enfrentarse al peligro y además, que la -
discreción para evitar el conocimiento de terceros, de los -
defectos del otro cónyuge, es también atendible para la jus
tificaci6n." (I5, inc ,J.\) 

De acuerdo a lo expresado, es de considerar esta causal 
como causa de menor trascendencia en cuanto a los efectos ~
del c6nyuge culpable si no demuestra su justificación, en o
tras palabras, será un divorcio sanción pero sin que pierda 
los prjncipales derechos el cónyuge culpable ya que ese acto 
no constituye por principio de cuentas un delito la separa-
ci6n del hogar conyu.;al siuo una falta al cumplimiento óe -
los deberes conyugales¡ {6) y del cual no se prevee como 
causal- Si fuera 'l<bandono de hogar" entonces si sería una -
causal $rave. 

Frac .-:tX. "La sep&raci6n del hogar conyu3al originada -
por U!la causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se 
prolon~a por mas de ua año sin que el c6nyuge que se separó 
en ta ble la demanda de di vornio ¡" 
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En la frac.VIII del art.267 del e.e. solamente se re~-
quiere que se demuestre la separación de. la casa conyugal y 
que no se pruebe por el demandado que tuvo motivo justi.fica
do para separarse. (2) Observemos que la culpa recae so
bre el cónyuge que se separ6 del hogar. Eu la fracción IX -
del mismo, un cónyuge se separa pero provocado por el otro -
c6uyuge, y esa provocación debe ser grave, porque lo dice el 
Código " ••• que sea bastante para pedir el divorcio", puede -
ser que sea provocado por una de las causales del art.267 o 
por una causa justificable de .. cuerdo a lo que nos dijo la -
jurisprudencia, (cfr,supra, I5 inc.M) Observemos c¡ue la -
culpa recae sobre el cónyuge que di6 motivo a la separación, 

Si el cónyu~e que se separó no entabla la demanda de d!_ 
vorcio dentro de los seis primeros meses, se presupone que -
quedó perdonada la causa. Se está en el supuesto caso en que 
el legislador le da seis meses de plazo para que el cónyuge 
que se separó decida sobre la demanda fundada en una causal 
haciendo presión mediante el tiempo y a conducir al cónyu¡;e 
separado a que demande a su c~nyuge el divorcio o que de pl~ 
no lo perdone puP.s, lle~ados Íos seis meses que tiene para -
su desición caduca su derecho¡ (cfr.infra, I5 inc.R).Si no -
optó por el divorcio, comienza un término de seis meses para 
que vuelva al hogar. Observemos que la culpa desaparece para 
el cónyuge que motivó al otro a separarse al terminar. los P.

seis primeros meses, Si el cónyuge que se separó no vuelve -
en el plazo de los seis meses siguientes (ya sin el derecho 
de acción para pedir "l divorcio),. el cónyuge que había dado. 
motivo a la separaci6n tiene ahora el derecho de pedir el d!_ 
vorcio, en vista de que, al término del pla:.:o para haber e-
jerci tado el divorcio el cónyuge que se separó y no lo hizo, 
comienza ahora, el derecho del c6nyuge que dió motivo a la -
separación para pedir el divorcio basandose en la se par.ación 
de -su ·c6nyuge "con causa ya ahora injustificada", pues nació 
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el supu·osto perdón por parte del có.nyuge se¡ia1·ado y no· tiene 
ya justifiéación p..ra estar fuera del hogar. Observemos que 
la ley está dando ahora culpa al ofendido, sin haber dado a 
una causa de divorcio; de disolución del matrimonio, salame~ 
te por el !Jecho de no tomar una desici6n que es: demandar el 
divorcio o "perdonar", y ese perdón debe ser e..<preso o tósi
to (cfr.supra n.6 inc.C-cap.I, pag.II), y.· es una resoluci6n 
que es persorialisima, y que la ley le dá seis meses para re
solver, Al imponer un plazo la ley, la desición no es libre, 
y estrictamente hablando, no seria la acción de divorcio o -
el perdón, personalisimo, 

Nuestra Jurisprudencia dice al respecto: 

"Divorcio, causal de, fundada en la fracción IX del ar
tículo 267 del Código Civil. Punto de partida para computar." 

"El término de seis meses para demandar el divorcio. 

Si bien es cierto que cuando se alega la separación de 
la casa conyu~al por mas de seis meses sin causa justificada, 
el tármino a que se refiere el articulo 270 del Código Civil, 
no puede empezar a correr porque el hecho del abandonado se 
realiza de momento a momento, no acontece lo mismo cuando la 
causal de divorcio consiste en la separación del bogar con~ 
gal originada por una causa que sea bastante para pedir el -
divorcio, si se prolongó por mas de un año sin que el cónyu
ge que se separó entable la demanda de divorcio, pues en es
te caso, el derecho para demandar el divorcio surge en el m~ 
mento en que ~e vence el año.desde que se se~aró el cúnyuge 
con motivo justificado sin haber entablado su demanda, y es 
apartir de entonces cuando empieza a correr el t~rmino de -,
.seis meses para óemandur el divorcio que eeñala el articulo 
278 del Ordenamiento lee;al citado." (I5, inc.N) 

En couclusi6n, a lo que se refiere con ésta fracci.Sn; -
debe ser una causal de menor trascendencia y donde medie pr~ 
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via apreoiación del juez, ya que los dos c6nyue;~s son culpa
bles 1 uno por provocar con una causal de divorcio la separa
ci611 del ho5ar y el otro por no oeguir las formalidades que 
marca la ley. Algo por el estilo nos señala la Jurispruden-
cia, pero, en ella su resolución es; uo adwi tir el d.ivorcio 
al decir: " •••• Ahora bien, como la sentencia definitiva en -
un todo indivisible, no es legalmente posible hacer Ulla sep~ 
raci6n de las calidades que tienen los c6uyuges contondien-
tes, porgue aún cuando uno, respecto del otro, es inocente, 
al mismo tiempo revisten el carácter de culpables, en cuanto 
a que cada uno de ellos es simultáneamente responsable de la 
misma cRUsa de divorcio; en consecuencia, ninguno de los c6!l 
yu~es puede invocar a su favor la causal de divorcio de la -
que· también es culpable." (I5, inc.O) 

Frac.-X. "La declaraci6n de ausencia legalmente hecha, 
o la de presunción de muerte, en los casos de excepción en -
que no se necesita para que se haga que ·proceda la declara-
ci6n de auiencia¡" 

Es uno de los pocos casos excepcionales en donde no --
existe culpa por parte de un cónyuge para que surja una cau
sal de divorcio, Surge precisamente porque ya uo se realizan 
los fines naturales del matrimonio por haberse roto la vida 
en común, y porque pára la ley no puede existir un matrimo--
nio en esa situación anómala. (2) 

Según el Código Civil, en el título undécimo, que trata 
de los ausentes e ignorados, y en su capítulo V de la presua 
ci6n de muerte se nota la diferencia. Los artículos 669 y --
670 establecen el tiempo en el cual se hace la declaración -
de ausencia siendo dos y tres años, tres cuando el ausente -
baya dejado apoderado general para la administración de sus 
bienes. Para la presunci6n de muerte el art. 705 del mismo -
e.e .. establece seis años desde la declaración de ausencia P!!. 
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ra que el juez declare la presunci6n de muerte. En el 2" pá
rrafo del mismo dice: "Jl.,specto de los individuos que heyan 
desaparecido al tomar parte en una guerra, encontrandoso a-
bordo de un buque que naufrague, o al verificarse una explo
si6n, incendio, terremoto, inundación u otro siniestro seme
jante, bastará que hayan transcurrido dos años, contados de[ 
de su desaparici6n, para que pueda hacerse la declaraci6n de 
preswición de muerte, sin que en esos casos' sea necesario -
que previamente se declare su ausencia, pero sí se tomarán -
las medidas necesarias provisionales ·autorizadas por el capí_ 
tulo I de este título." (10) 

Es evidente que con la sola declaraci6n de ausencia es 
causal de divorcio; entonces la declaratoria de presunción -
de muerte sale por añadidura. El art.673 frac.111 dá la fa•
cultad de pedir la declaración de ausencia a "los que ten3an 
algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o 
presencia del ausente", l~o se necesita que transcurran seis 
años para la presunción de muerte, sino que a los dos años -
(o tres si hay apoderado general para la administraci6n de -
los bienes) de declarada la ausencia ya es causal de divor-
cio. Tambit!n para los casos excepcionales que me11ciona el 
art.705 tienen que transcurrir dos años contados desde sud~ 
saparici6n, entonces vemos que el tiempo es el mismo y que -
basta con "la declaración de ausencia legalmente hecha" •• , -
para ser causal de divorcio. Se deduce que es una causal gr!! 
ve o perentoria ya que no hay persona a guién culpar ni cul
pa a quien cargar, pero sí es claro, que con la ausencia de 
un c6nyuge no se pueden lograr los fines del matrimonio y -
por lo tanto así como se declara la ausencia o presunciQn de 
muerte la ley declara a pe tici6n del c6nyuge la disoluci 6n ..: 
del vínculo matrimonial con los efectos c¡ue la misma estahl!!, 
ce y no con la apreciaci6n del juez, (10) 
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}'rac.-XII. "La negativa injustificada de los cónyuges a 
cumplir las obligaciones señ!iladas en el artículo I64 y el -
incumplimiento, sin justa causa, de la sentencia ejecutoria
da por aleuno de los cónyuges en el caso del artículo I68." 

Nuestro e6dii:;o Civil hace mención en ésta fracción de -
las obligaciones de los cónyuges que son causa de divorcio -
en caso de incumplimiento y son; las obligaciones señaladas 
en los artículoR I64 y I68 que dicen: "Los cóayuges contri-
huirán economicamente al sostenimiento del hogar, a su ali-
mentación y a la de sus hijos, así como a la educación de e[ 
tos en los términos gue la ley establece, sin perjuicio de -
distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden 
pare este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no 
está obligado el que se encuentre imposibilitado para traba
jar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atea 
derá íntegramente a esos gastos. 

·Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio st 
rán siempre iguales para los cónyuges e independientes de su 
aportación económica al sostenimiento del hogar" 

El art.I68 dice: "El marido y la mujer tendrán en el h!!, 
gar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resol 
verán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del ho-
gar, a la formación y educación de los hijos y a la adminis
tración de los bienes que a éstos pertenezcan, En caso de dt 
sacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo conducente." 

Notamos que las obliilaciones a que se refieren estos 8!: 
tículos son obli¡:¡aciones económicas consistentes en el sostt 
nimiento del hogar, !ilimentaci6n del cónyut)e y los hijos, la 
educación de ellos en los términos que la ley establece como 
son el vestido, habitación, asistencia en caso·ae enfermedad, 
art.;?08 del e.e. (IO) 

Otras ler;islaciones mencionan mas obligaciones u otros 
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deberes, que en otras palubras serían las causales que se -- · 
presentan en el art.2ti7 del e.e. para demandar un divorcio -
consideradas co:no faltas ul curnpliruiento de los deberes ma-
trimoniales, pudiendo ir desde los malos óratos lev~s· hasta 
las infracciones r!raves de otros deberes como infidelidades 
escandalosas sin llee;ar al ll.dulterio, (3) 

Los bech_os que se aleguen deben co11stituir una viola--
ción grave o reiterada de los derechos y obligaciones conyu
gales. Yara ésta causal se debe tener presente que los alfi
lerazos persistentes desmoronizan el equilibrio conyue;al en 
los mismos términos que las infracciones aisladas y llamati
vas. (4) "El c6nyuge que incumple los deberes que .tiene 
para el otro c6nyuge o los que tiene para con sus hijos, in
curre en el abandono de sus deberes matrimoniales, y da pie 
para que el otro cónyur;e pueda pedir el divorcio, Pero el la 
cumplimiento, para que sirva de causal de divorcio, debe ser 
absoluto, es decir, contínuo y también imputable al cónyuge. 
Así, el marido que por carecer momentáneamente de dinero pa
ra ayudar a su hogar, no cumple con sus deberes, no incurre 
en la causal que se estudia." (6) 

Si hay posibilidad de embargar bienes al c6n.yug~ deudor 
no habrá causal de.divorcio, pero si existe esa imposibili-
dad, sí habrá la causal. Fijemonos que la ley no hace énfa-
sis _en los "bi•m"s" porque si fuera ssí el c6nyur;e no ten--
dría la obligación de dsr alimentos al otro, La ohli~aci6n -
de dar alimentos al otro supone "la posibilidad" econ6mica -
del c6nyuge deudor y la necesidad del c6nyu~e acreedor, de-
biendo estar los alimentos proporcionados tanto al que dá c2 
mo al que recibe. Art.?>II e.e. (2) 

La posibilidad económica se encuentra también en los -
sueldos y salarios de los trabajadores que son suceptibles -
d~ embargo de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo en su art, 
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IIO ;y dice: "Los descuentos en los salarios de los trabajad2_ 

res están prohibidos, salvo en los casos ;y :·eguisitos si---

guientes: Frac.V. Pago do pensiones alimenticias en favor de 

la esposa, hijos, ascondjentes y nietos, decretado por Ja a~ 

toridad competente." También el C6d1go do Procedimientos Ci

viles en su art.544 frac.XIII lo establece. 

La causal de divorcio para que pueda justificarse, debJl. 
rá intentarse de tal mo.nera c¡ue se demuestre que no he sido 

posible asegurar los ingresos o percepcioneo del c6nyuge de~ 
der. (2) 

La Jurisprudencia dice: 

"Divorcio, negativa de dar alimentos como causal de." 

"Para que proceda la causal de divorcio por la nttgativa 

de los c6nyuges a dar alimentos al otro, es indispensable -
que el acreedor alimentista pida el aseguramiento do bienes 

o· el embargo de sueldos del deudor alimentista, ya que no -
basta la simple negativa de dar alimentos siempre que estos 
puedan hacerse efectivos en forma prescrita por la ley, 11 m!!_ 

nos de que, careciendo de bienes el deudor, no perciba suel

do o salario del que pueda descontarse la cantidad de dinero 
suficiente a cubrir la pensi6n alimenticia." (I5, inc.P) 

Es una causal grave o perentoria puesto que al decirnos 

".la negativa injustificada" ••• Si es justificable, no hay ca~ 
sal, si se tlomues.tra lo contrario, quiere decir que el c6n:f!!. 
ge deudor actúa de mala fé, 61 provoca la disolución del VÍ!! 

culo matrimonial ya <¡ue no hay ayuda wutua que debe existir 

entre los dos, que la culpabilicl"d es absoluta y que sus e-
fe et os en la resoluci611 deber.in ser en beneficio ciel c6nyuge 

acreedor. 
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Fraciones VI y VII 

Frac .-VI. "Padecer sífilis, tuhel'culosi·s o cualquiera .2 
tra enfermedad cr6nica o. incurable, que sea, además, conta¡;i_!! . 
sa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga -
después de celebrado el matrimonio;" 

Estamos .ante una causal que amerita un análisis deteni
damente ya que ésta fracci6n menciona varias causas diferen
tes en una pero por ser enfermedades se han de haber agrupa
do asi. En ésta causal puede o no existir culpabilidad por -
parte de un c6nyuge. Por principio de cuentas una enfermedad 
puede ser contraída por culpa de una personá, ya sea que ha
ya tenido que ver la falta de cuidado, la negligenci·a. O sin 
que medie culpa alguna pue~ estamos expuestos constantemente 
a contraer cualquier tipo de enfermedad. Como causal de di-
vorcio debe existir la mala fé, o intenci6n de ofender, o al 
menos culpa, pero si no existe alguno de estos elementos ¿s~ 
rá causal? 

Hay quienes opinan que existen hechos no imputables a -
culpa de uno de los c6nyuges y que sin embargo hacen imposi
ble la vida en común, mas sin llegar basta el divorcio. 0--
tras legislaciones dicen: "l..a demencia, la enfermedad conta
giosa y cualquier otra desgracia semejante en algunos de los 
conyuges, no autoriza el divorcio, pero podrá el juez, con -
conocimiento de causa y a instancia del otro conyuge, suspea. 
der brevemente y sumariamente, en cualquiera de dichos casos, 
la obli~aci6n de cohabi•ar, quedal1do sin embargo subsisten~ 
tes las dem&s obligaciones conyugales para el esposo desgra
ciado," (6) Otros opinan que l" demencia en ciertas con
diciones es causa de divorcio. Pero en cuanto a las demás ea 
fermedades muy graves, como la tuberculosis, por el contra-
río otros tribunales afirman la obli,;aci6n de asistencia pu-
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diendo ex•rañarse de que el lazo conyu~al se rompa en el in~ 
tante mismo en que su mantenimiento sería de ·absoluta nece
sidad para uno de los esposos¡ En algunos paises se e3tima -
que el debclr de un esposo, en caso de enfermedad da su c6nJ1:_ 
ge, es de cuidarlo mas que el de abandonarlo. (7) 

Estas causales son cousideradas por algunos como hechos 
injuriosos trataudose de estado de impotencia, estigma o en
fermedad 13r11ves susceptibles mas que causales como nulidad -
de lll3trimonio en base al error en la persona. (I) Nues-
tro G6digo lo dice claro en lo que se refiere a la impoten-
cia que debe haber aparecido despu~s de celebrarse el ·matri
monio. Pero si es antes de celebrarse es causa de nulidad, -
según art.I56 frac.VIII por existir un impedimento, y debe -
pedirse dentro del término de sesenta días de celebrado el -
matrimonio, si no se ejercita, ya no podrá después ni invo-
carse como nulidad ni como causa de divorcio. (IO) 

La ley no esclarece al hablarnos de la impotencia como 
causal, simplemente que surja la impotencia depués de cele-
brsdo el matrimonio sin importar el moti ve de la misma, si -
fué en razón.de un accidente o en raz6n de la edad u otra -
causa. No considera una edad máxima para la celebración del 
matrimonio por .lo tanto para el divorcio tampoco. Podriamos 
decir que es absurdo que la mujer exija el divorcio cuando -
después de muchos años de casada y con hijos quiera disolver 
el vínculo por esa causal. Suponemos que la ley al hablar de 
impotencia se refiere al hombre pues la impotencia solo re-
cae en él y no en la mujer. La mujer tendrá otras anormalid~ 
des, pero se ha discutido sobre estos hechos llegando a con
cluir la Suprema Corte eu darle la calidad de impotencia a -
la mujer en algunos casos de obstáculos bulbares o vaginales 
existiendo impotencia incurable para la c6pula. (2) (I5, -
inc .Q) Tal vez podrá surgir culpa por parte del cónyuge i!! 
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potente para tener ésta causal pero no mala fé o ioteoci6o -
de prov_ocarse 111 impotencia pues no sería normal que alguien 
atentara contra su propia integridad física para tener de -
pretesto ésta causal. Claro está que la impotencia no cootr!, 
buye al logro de los fines matrimoniales pero tampoco existe 
la intención del cónyuge impotente de terminar con el víncu
lo matrimonial, y así podriamos mencionar la tuberculosis o 
cualquier otra enfermedad crónica o incw'able, contagiosa o 
hereditaria. 

De hecho sí considero que debe tomarse en cuenta, si la 
impotencia o enfermedad son antes o después de celebrado el 
matrimonio y conjuntamente si el c6oyuge sabía o no de su e[ 
tado antes o después óe celebrarse este. Lo considero así -
porque, si ya lo sabia que era impotente o enfermo incurable 
existe culpa y por lo tanto causal grave de divorcio (si de 
esta enfermedad lo ignora el cónyuge sano} Si conocía la ca~ 
sal o el padecimiento el cónyuge sano, ya no es causa grave, 
sería causa de menor trascendencia, pero siguiendo viva la.• 
causal. 

El Código parte áe la noción, no en virtud de la ofensa, 
desleal.tad o engaño, tampoco que el cónyuge sano acepte cel!!_ 
brar matrimonio con un enfermo, sino que hay una razón de ia 
terés público para proteger la especie y evitar el contagio¡ 
razón de salubridad pública, sobre todo para impedir la tra[ 
misión hereditaria. Tratandose de enfermedades no podemos -
considerar que hay un hecho imputable, que hay una culpa SU[ 

ceptible de perdón. Ni podemos interpretar que por el trans
curso del tiempo de seis meses se pudiera extinguir la ac--
ci6n de divorcio en función del perdón. En otras palabras, -
desde un punto de vista racional el término de caducidad no 
debe operar. (2) 

Nuestra Jurisprudencia distin5ue la caducidad y la pre[ 
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cripci6n en el divorcio diciendo: "El término fijado por la 
ley para el ejercicio de la acci6n de divorcio, es un térmi
no de caducidad y no de prescripción. Ambi.s so.u form¡¡.s de e: 
tincj6n de derechos que se producen por el transcurso del -
tiempo, pero se diferencian fundament!ilme.ute en que la prim.!!, 
ra es condici6n para el ejercicio de la acci6n, por lo que -
debe estudi.arse de oficio; en cambio la segunda solo puede !!. 
nalizarse cuando se hace valer por parte legítima" ••• sigue 
explicando la jurisprudencia señalando ••• "La ley señala tér
mino para el ejercicio de la acci6n de divorcio cuando la -
causal que implica una situación permanente, porque en este 
último caso la causal por su propia naturaleza es de tracto 
sucesivo y de realización continua, y puede ejercitarse la -
acción en cualQuier tiempo, si los hechos que la motivaa su~ 
sisten cuando se ejercita•, (I5, inc.R) 

Es necesario distinguir de las enfermedades como causal . 
de divorcio, la sífilis que meuciona la fracción VI del art. 
267 y de la cu,.l pertenece al ,;rupo de causales en donde im
pliquen delitos, ya que si se querella el cónyu~e ofendido -
de acuerdo al art. 199 bis del C6digo Penal que dice: "El "'."' 
que, sabiendo que está enfermo de sífilis o de un mal vené-
reo en periodo infectante, ponga en peligro de contagio la -
salud de otro por medio de relaciones sexuales, será sancio
nado con prisión hasta de tres años y mult·a hasta de tres 
mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda si se -
causa el contagio." 

Si se presentan los elementos que constituyen este deli 
to independientemente de la acci6n penal que ce ejercite es 
causal de divorcio grave, si se prueba que el contagio fué -
contraido mediante relaciones sexuales, pues indicará que el 
cónyuge culpable además de esta causal puede presumir habur 
injuriado gravemente a su cónyuge con la infidelidad;· oblig!O 
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ci6n de fidelidad que se tiene al contraer nupcias. (Il) 

Frac.-VII. "Padecer enajenaci6n mental incurable;" 

De aquí deducimos que ésta causal es de menor trascen-
dencia en vista de que los efectos definitivos no van a per
judicar mas al c6nyuge interdicto por no tener culpa, o por 
imputarsele un hecho. Mas el art.277 del e.e. dice: "El c6n
yuge que no quiera pedir el divorcio fUildado en las causas ~ 
numeradas en las fracciones VI y VII del articulo 26? podrá, 
sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación de coh! 
bitar con el otro c6nyu~e, y el juez con conocimiento de ca~ 
sa, podrá decretar esa suspensi6n, quedando subsistentes las 
demás obligaciones creadas por el metrimoni9." 

Es una de les pocas excepciones como causal, este acon
tecimiento no culposo. Se requieren dos años desde que cornea 
z6 a padecerse la enfermedad para que pueda pedirse el divor 
cio, según art. 27I del C6digo Civil. Algunas legislaciones 
como la alemana, se requieren tres años ininterrumpidos, que 
haya alcanzado un grado tal, suficiente a impedir la comuni
dad espiritual de los c6nyuges y, finalmente que sea imprevt 
sible la reanudaci6n de esa continuidad. Como quiera que, de 
hecho, la enfermedad mental destruye el matrimonio, repudiar 
ésta cause de divorcio equivaldría a forzar a una desaveniea 
cia matrimonial igualmente inconveniente desde el punto de -
vista moral y econ6mico. (~) 

Por la misma diversidad de opiniones ésta causal susci
t6 polémicas, presentandose ante el legislador y precisando 
elegir entre dos concepcionus de divorcio: Iª El divorcio c2 
mo sanci6n en las infracciones de las obligaciones nacidas -
del matrimonio, que son carga de las esposos; el sistema --
francés no deja evidentemente lugar para la enajenaci6n men
tal: no se puede hac~r ningún agravio al desdichado demen~e¡ 
2~ El divorcio Como el descenlace de una situación sin otra 
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salida hUlll!lnamente posible, y cuaudo el matrimonio no puede 
ya realizar el objeto en vista del cual se ha contraido; es 
.este el sistema objetivo; es tundo ul te rada en su esencia la 
relación conyugal, su ruptura se i.mpone, siri que haya por -
qué ocuparse de si se he o no com~tido una falta. Es ésta la 
concepción del derecho alewán y del derecho suizo: "Cada uno 
de los esposos puede demandar el divorcio, cuando el lazo -
conyugal está tan profundamente afectado que la vida en co-
mún se hace insoportable." (7) 

La mayor parte de los ordenamientos que admiten el di-
vorcio acogen esta causa determinante del mismo criterio ló
gico a la luz de la noción de quiebra matrimonial. Sin emba~ 
go el derecho alemán admitió excepcionalmente la demencia a 
impulsos de un sentimiento de piedad para el cónyuge sano .• -
La objeción esencial para otros se hace radicar en el deber 
de fidelidad y socorro, y en el plano mas trascendental, se 
reduce a la idea de que los cónyuges deben estar unidos en -
la muerte y en todo lo que a este se asemeje. (4) 

Nuestra Suprema Corte dice en lo referente a la pres--
cripción de la acción en la enajen .. ción mental: "• •• Es cie~ 
to que el articulo 278 del citado Código Civil estable.ce que 
el divorcio solo puede ser demandado por el cónyuge inocente 
dentro de los seis meses siguientes al día en que hayan lle
gado a su noticia los hechos en que se funda su demanda, pe
ro por razón natural, los seis meses pueden contarse en aqu~ 
llos casos en que se trate de actos en que se realizan en un 
momento preciso y determinado, que hacen posible el cómputo 
a partir de ese momento y cabe la pérdida del deI'echo si pa
san los seis meses sin ejerciturlo, Esto no sucede en el ca
so de la enajenaci6n mental incurable, la que por natun1leza 
se manifiesta en una fecha y sigue manifestandose sin.cesar. 
renovandose a cada instante el derecho que establece la ley 
paro pedir el divorcio y sin que pueda determinarse un plazo 
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de seis meses entre la Última m:mifostaci:Sn y el abandono de 
la acci6n. En estas condiciones aun cuando se declore funda
do el concepto de violación en que se alegó por el actor la 
procedencia y oportunidad ée la causal invocada, ello no es 
motivo para relevarlo de su Obligación ae ministrar alimen--
tos a su c6nyuge 
te que la causal 
putable." (I5, 

inocente, por no poder sostenerse legulmen
de divorcio invocada en su contra le sea i~ 
inc .s) 

8.- CAlJS.il.Lili l,.iiil l•U'.i..Il,:iJl::,~ VICIOS O li!J1.LOS i:i.~l;l'.L'OS Y 

Ji.S: Frac.XV 

Frac.-XV. "Los hábitos cie jutogo o ae embriaguez o el u
so indebido y pe1·sistente de drogas enervantes, cuwido amena 
zan causar la ruina de la familia o constituyen un con'tinuo 
motivo de desavimienciu conyu¿;al;" 

Para algunos la embriaguez es conocida como una conduc
ta inmoral o deshonrosa, 110 presupone un acto directo contra 
el otro cónyuge. (3) Pe.re otros la causal de divorcio -
por la embriaguez habitual de alguno de los c6nyuges destru
ye la tranquilidad del hogar • .La embriaguez implica el uso -
de licor en forma tan inmoderada, que hace imposible la paz 
y el sosiego domésticos. En esto la ley tiene mas en cuenta 
las consecuencias de la embriaguez que la embriaguez en si -
misma. (6) Además ya que suponen un atentado contra el -
honor familiar debe ser compartido por los esposos de una m~ 
nera solidaria. (4) 

Esta causal pertenece a Ull g1'upo de causales que no de
.ben considerarse como formas de divorcio remedio, pues•o que 
no se está en la misma hip6tesis de las enfermedades apesar 
de que el alcoholismo se considera como una enferntedad. Aquí 
estamos en un~ cate5oría de causales de divorcio por malos -
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hábitos o por vicios que implican (por lo que toca a las dr2 
gas enervantes) hechos ilícitos, imputablP.s, en donde hay -
culpabilidad y que no separo de l~s delitos pues el C6di~o -
Penal constituye delito al que sea adicto habitual de acue1·
do al art.194 del capitulo que estipula la producción, tenea, 
cia, tráfico, proselitismo y otros actos entre ellos el con
sumo de estupefucientee y psicotrópicos. 

Entonces por la J'isonomís eopecial que presentan no po
demos equipararlos con las enferm.,dades pues el Código Civil 
permite que en el caso de las enfern.edades pueda tener la ª2. 
ci6n de divorcio vincular, o la acción de separación de cuer 
pos, único caso del art.2'77 en que se mantiene una institu-
ción regulada por los c6digos anteriores y que solo traía c2 
mo consecuencia la separación de los consortes en cu6.!lto a -
la vida en común bajo el mismo techo. (2) 

Nos hace falta hablar sobre los hábitos de juego como -
causal y nuestra Jurisprudencia nos dice: 

"Divorcio, hábito de juego como causal de (legislaci6n 
de Nuevo Leon)." 

"Para comprobar la causal de divorcio establecida en la 
fracción XV del artículo 267 del Código Civil, debe probarse: 
c¡ue el demand!tdo tiene hábito de juego, y que como consecuen 
cia de ese hábito del juego~ o vicio ~·se amenazara cau-: 
sar la ruina de la f~milia, o que ese hábito de juego que o~ 
servaba el demandado constituyera un motivo continuo de des~ 
veniencias conyugales. Ahora bien, tal causal uo procede si 
no se demuestra que el demandado tuviese realmente el hábito 
del juego, que no pudo consistir en otra cosa que en un vi-
cio o reiterada práctica del juego a que se dedique la pers2 
na de tal manera que no ejecute oi;ras actividades tendientes 
n adquirir lo necesario para el sostenimieni;o del hogar y de 
su familia, ni mucho menos se demostró que además de existir 
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ese h~bito por pArte del demandado, con esa conducta o actos 
ejecutados al practicarse el juego, amenaz_ara causar la rui
na de la familia, ni tampoco que como consecueucia de ese h.é_ 
bito o vicio vivie1·a el matrimonio en una contiuu!l desave--
niencia conyugal; pues no basta que existan desaveniencias -
conyugales aisladas o en una o varias ocaciones, sino que d!;. 
be haber una mortificación o coutinu1< óesaveniencia en el h,2 
gar entre los· c6nyuses, que realmente haga imposible la vida 
de ellos y su familia." (I5, inc.T) 

Nuevamente estamos en una causal que abarca varias cau
sas en una y que tienen efectos diferentes en vista de que -
pueden o no constituir un delito, pero sí son susceptibles -
de culpabilidad, los hábitos de juego, embriaguez o el uso -
de drogas enervantes por lo tanto deberá tratarse como_ una -
causa de menor trascendencia y donde medi~ previa aprecia--
ci6n del juez según el caso, para determinar los efectos de
íinitivos ya que no hubo una f¡¡,lta directa de un c6nyu¡;e coa. 
yuge contra el otro, 
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CAl'n'UUl TEhiJNRO 

CATEGORIZACION DE .LAS CAUSALi;:; DE DIVOHCIO, 

ARTICULO 267 DEL CODIGO Cl VIL FARA EL DIS'.l'Hl'.l'O FEDERAL. 

Po.r el contenido analítico aparentemente aumenta el nú
mero de causales, pero se está dentro de las diecisiete fra~ 

ciones del mismo artículo. 

CAUSALES GRAVES O PElfüN'l'ORI.AS 

I. El adulterio debidamente probado por uno de los c6a 

yuges; 

Il, El hecho de que la mujer dé a luz, durante el ma-
trimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contra
to, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III, La propuesta del marido para prostituir a su mu-

jer, no solo cuando el mismo marido la haya hecho directamca 
te sino cuando se compruebe que ha recibido dinero o cual--

quiera remuneración .con el objeto expreso de permitir que o
tro tensa relaciones carnales con su mujer; 

IV, La declaraci6n de ausencia legalmente hecha 1 o la 

de presunci6n de muerte, en los casos de excepci6n en que no 
se necesita que se haga para. que proceda la declaraci6n de -

ausencia; 

V, La negativa injustifl.cada de los cónyuges a cumplir 

las obligaciones señaladas en el artículo 164 y el incumpli

miento, sin justa causa, de la sent;encia ejecutoriada por á!_ 
guno de los c6nyuc;es en el caso del artículo I6él. 
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VI, La incitación a la violencia hecha por w1 cónyuge 
~al otro para cometer ale;ún delito, aunque no sea de inconti!l 
gencia carnal, y que el delito no sea realizado por el cóny~ 
ge a quién se le incitó; 

VII. Los actos inmorales ejecutados por el marido o -
por la mujer con el fin de corromper a los hijos; así como -
la tolerancia en su corrupci6n; 

VIII, Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra -
enfermedad crónica o incur8ble, que sea, además, contagiosa 
o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des
pués de celebrado el matrimonio, si de estas enfermedades o 
la impotencia es ignorada por el cónyu~e sano¡ 

IX, Habe1• cometido uno de los cónyuges un delito que -
no sea político pero que sea int'amaute, por el cual tenga -
que oufrir una pena de prisión mayor de dos aüos¡ 

UAUSAI.ES Dl:! lliEHOR TRASOENIJENOIA 

X, La incitación a la violencia hecha por un cónyuge -
al otro para cometer algún delito, aunque no sea de inconti~ 
gencia carnal cuando el delito es ejecutado por la misma in
citación de su cónyuge existiendo dos culpables¡ 

XI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra en
fermedad crónica o incurable, que sea, además, contagio~a o 
hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des--
pu~s de celebrado el matrimonio, si la enfermedad o impoten
cia es conocida por el cónyuge sano¡ 

XII. Padecer enajenación mental incurable; 
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XIII, La separaciúu de la casa con¡yu¿;al por mas de --

seis meses sin causa justificada; 

1.IV, La separaci6n del hogar couyu¡;al originada por u
na causa que sea bastante para pedir el divorcio, si ne pro
longa por mas de un año sin que el c6nyu¿;e •1ue se sepa1·ó Ein
table la demanda de divorcio; 

XV, Los hábitos de ju~GO o de embriaguez o el uso indt 
bido y persistente de drO:!i!lS enervantes, cuando amenazan cau 
sar la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo 
de desaveniencia conyugal; 

OAUS.AU:S DOJIDE MJo;JJIJ; PREVIh A:PRECliiCJON DEL JUEZ O FA-

CUL'rA'.CIVJ.S. 

XVI. Los actos inmorales ejecutados por el marido o -
por la mujer sin la fillalidad de corromper o tolerar la co-
rrupci6n de los hijos; 

XVII. La separaci6n del hogar conyusal originada por ~ 
na causa que sea bastante para pedir el divorcio y para per
der o suspender la patria potestad, si se prolo11ga por mas -
de un año sin que el c6nyuge que se separ6 entable la oeman
da de divorcio; 

XVIII, La sevicia, las.amenazas o las injurias graves 
de un c6nyuge para el otro; 

XIX, La acusaci6n calUllllliosa hecha por un c611yue;e con
&ra el otro, por delito que merezca pena mayor dedos años,. 

de prisión; 

(65) 



XX. Cometer un ¿ónyuge contra 18 persona o los bienes 
del otro un acto que sería punible si se tratare de persona 

extraña, siempre que tal acto tengu señalada en la ley una -
pena que pase de un año de prisi6n; 

XXI. Los hábitos de juego o de embriaguez cuando eons
ti tuyun un continuo motivo de desaveniencia conyugal; 

I.- EFECTOS DEL DIVORCIO. 

"lüentras la declaración de nulidad de matrimonio lo a
niquila retroactivan1ente, el divorcio produce su disoluci6n 
para el futuro, sin que desaparescan retroactivamente los e
fectos que el matrimonio ba producido mientras subsistía." 
(3) 

"La sentencia de divorcio produce un doble efecto en -
cuanto a que no solamente disuelve el vínculo matrimonial s~ 
no que también señala las consecuencias de la culpabilidad o 
inocencia de los contendientes." 

El primer efecto es independiente de la culpabilidad o 
inocencia de los cónyuges, pues el esposo culpable queda tan 
libre (para volver a casarse) como el ino~ente. "El vínculo 
matrimonial se extingue para lo sucesivo pero sin alcance r~ 
troactivo, pues en lo que afecta al pasado, no puede negarse 
la existencia de un matrimonio válido y no puede tampoco pr~ 
tenderse que los c6nyuges nunca baya.u 
reside la enorme diferencia (jurídica 
divorcio y la nulidad. de matrimonio." 

estado casados. Aquí -
y religiosa) entre el 

(4) 

"El efecto esencial del divorcio consiste en la ruptura 
del vínculo conyugal", Pero el divorcio sanción, la ruptura 
VA acompañada de efe.etas secundarios que constituyen penas -
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que alcanzan al c6n;¡uge culpable o u los espusos culpables, 
(I) 

"Los efectos del áivurcio se rel1<cio11a11 todos con ese -
fenómeno esencial de que el lazo conyu~al se rompe, d~ que -
el matrimonio se disuelve. 

Pero esta comprobación no se basta u sí misma; el fenó
meno de disolución del matrimonio debe ser analizado, presi
sado en su alcance ;¡ en sus consecuencias." (5) 

"La ruptura del vínculo conyu~"l afecta a la persona -
misma ele los c6nyuges, a su estado civil e igualmente a sus 
bienes. Sus sanciones afectan a los esposos en sus derechos 
extrapecuniarios; otras son patrimoniales," (l) 

Los efectos del divorcio se producen en funci6n de la -
culpabilidad o inocencia de ·los c6nyuges; es así que pueden 
existir un inocente y uo culpable o es posible la existencia 
de dos culpables. 1'11 cónyuge inoce11te oe aprovechará. de cie:¡: · 
tos beneficios inherentes a la situaci6n, en tanto que el -
culpable quedará sujeto a determinadas penalidades y sancio
nes. La aspereza de los procesos de divorcio no siempre res
ponde a un interés en la disolución áel vínculo, sino al a-
f!Ín de obtener ventajas viendose así con frecuencia como lon 
demandados se devuelven el ataque afanosamen•e para conver-
tir en divorcio coculpable la disoluci6n que lleva trazas de 
configurarse como imputable a ellos. Las demandas reconven-
cionales no llevan la finalidad ya en la disoluci6n del vín-
culo sino a la obtenci6n de estos beneficios. (4) 

Para los efectos del divorcio es necttsario distinguir -
entr.e los efectos provisionales que se producen durante la -
tramita·ción del juiclo y loo; t!i'ectos definitivos que se cau-

(67) 

i 
f: 
¡ 
~ ¡. 
r ¡ 

1 
! 
! 



san una vez pronunci1<da 1'l seni;encia de divorcio y cause ej!!, 

cutoria disolviendo el vínculo mutrimonial. 

Los efectos provisionales, sobre todo tratarún el jui.-

cio cJe divorcio 1Jecesario al presentarse 11< aemanda y en ca

sos urgentes antes cie su presentación pudie.Jdo tomar el juez 

providencias para separar a los cónyu~es, depositar a la mu
jer si dió causa al divorcio, confiar la custodia de los hi· 

jos a uno de los cónyu¡;;es o segú.ti el caso a un tercero. Tam
bién en ciertas precausiooes cuando en el momento del divor

cio la mujer se encuentre en cinta para evitar la sustitu~

ción del infante, la supresión del mismo, o hacer aparecer • 
como viable al hijo que no lo sea. !I'arubién el· juez debe aco;¡:, 

dar durante el tramite del juicio una pensión de alimentos • 
suficiente según las posibilidades de los padres para el so~ 
tenimiento de los hijos o del cónyuge según el caso. (2) 

El artículo 282 del Código Civil establece en sus seis 

fracciones las medidas provisionales que se observarán durli!!. 
te el juicio, y dice: "lil admitirse la demanda de divorcio, 
o antes si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y 
solo mientras dure el juicio, las disposiciones siguientes: 

I. (Derogada) 
II, Proceder a lu separación de los c61Jyuges de con!o;¡:_ 

midad con el Código de Yrocedimientos Civiles; 

III. Señalar y aDe~urar los alimentos que deben dar el 

deudor alimentario al c6nyuge acreedor y a los hijos; 
IV. Las que se estimen convenientes para que los c6ny~ 

ges no se puedan causar perjuicios en DUS respectivos bienes 

ni en los de la sociedad conyugal, en su caso; 
V. Dictar, en su caso, las medid Ns precautorias que la 

ley establece respecto a la mujer que quede en cinta; 
VI. Poner a los hijos al cuidudo de la persona que de 

común acuerdo lmbieren desioiado los cónyue;es, pudiendo ser 
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1mo de éstos. En de.recto de ese acuerdo, el c6nyuge que pida 
el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar 
provisionalmente los hijos. El juez, previo el procedimiento 
que fije el c6digo respectivo, resolverá lo conducente. 

3.- E.FEO'l'vS Du'Irll'.L'J.VOS. 

Los efectos de mayor trascendencia y de los cuales nos 
vamos s referir para dar fundamento a la categorizaci.6n de -
las causales de divorcio que pretendo en la presente tesis, 
son los efectos def'initivos, ya que se Vli1l a basar a la si-
tuaci6n permanente en que quedarWi los divorciados, sus hi-
jos y·sus bienes. 

Los efectos def'initivos los vamos a dividir en tres: I.
Efect.os en relaci6n a la persona ele los cónyuges. II.- ·Efec
tos en relaci6n a los hijos. III.- Efectos en relaci6n a los 
bienes de los consortes. (2) 

a.-) Capacidad para celebrar nuevo matrimonio. 

"Por el divorcio los esposos se convierten en principio 
en extraños el uno al otro. CadR cual es libre, por lo tanto, 
de volverse a casar. Si uno de los c6nyuges demanda el divo~ 
cio, mas bien que lti sep,;r¡¡ción ele cuerpos, suele ser desde 
luego porgue siente el deseo· de u¡¡ nuevo casamieuto. El pria 
c.ipal peligro del divorcio está justamente en esa posibili-,
dad dada a los esposos de fundar cada uno una nueva f'amilia, 
de tal suerte gue sus obligaciones con respecto a su primer 
J'amilia se esfumun hasta quedar por completo olvidadas." 

(I) 

Analizando el artículo. 2o':! del e.e. dice: "Ea virtud 
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del divorcio, los cünyu,;es recobrarán su. enteru cupacidad p~ 
ra contraer nuevo 1natrimonio,., ," Esto, independientemente -

de si existe o no culpable o inocente. Continúa diciendo: "
••• El cónyuge que baya dado causa al divorcio no podrá vol~

ver a casarse sino después óe dos años, a contar desde que -

se decretó el divorcio." Vemos que la ley sanciona al culpa

. ble autorizandolo a contraer nupcias pasando dos años cuando 

menos, en cambio al inocente, si eo el marido, cuando cause 
ejecutoria la sentencia lo puede hacer inmediatamente y si -

es la mujer se le impide celebrar·nuevo matrimonio inmediat~ 

mente, debiendo transcurrir trescientos días desde la separ~ 
ción judicial de los cónyuges y que baya causado ejecutoria, 

ya que puede existir la posibilidad de que baya estado emba

razada y por lo tanto estarían sujetos a otra relación jurí
dica u otros efectos que abarcan la lee;i timidud de los bfjos, 
(2) (4) Este mismo artículo confiere a los cónyuges en el 

divorcio voluntario W1 afio para volver a casarse, desde que 
obtuvieron el divorcio, 

Es muy importante señalar las causas en las cuales se -
les quita la capacidad definitiva o· temporal para contraer 

nuevo natrimonio con persona determinadu o indeterminada. 

Primeramente tenemos como causal grave el adulterio, en 

donde el cónyuge culpable se15ún el artículo 156 frac. V no 
puede celebrar matrimonio definitivamente con la persona con 

quien cometió ese acto. Al respecto dice el artículo: "Son -
impedimentos para celebrar el contrato de n:atrimonio: ta a-
dulterio habido entre las personas que pretendan contraer m~ 
trimonio, cuando ese adulterio baya sido judicialmente cóm-

probado." 

En otras legislaciontis se dice: "1<Ue el esposo adúltero 

puede ca::iarse con su cómplice." (5) (I) 

J.r1alicemo::i también 1'1 i'rucci 6u VI áel &rt ,26'7 co1110 cau-

(70) 



sal grave (cfr,supra, pa~.54) según ejecutori& áe la Suprema 

Corte establece: "Divorcio, enfermedades venéreas como cau-
sal de." 

"Si en un punto resolutivo de lu sentencia que disuelve 
el vínculo matrimonial se establece que el cónyuge culpable 
110 pod.rá contraer nupcias hasta que hayun transcurrido. dos !!. 
ños apartir ó.e que cause ejecutoria la sentencia y hastu que 
demuestre ante el Oficial del Registro Civil haber queó11do -
debidamente curado de las enfermedad"s venéreas que con1'es6 
padecer, no se está en lo justo de afirmar que se trata de E; 

na pena infamunte, porque ese lapso de dos años se ha fijado 
en extricto cumplimiento de lo dispuesto en el SAgundo párr!!. 
fo del artículo 289 del C6digo Civil, que dice: "1';1 c6ny.uge 
que haya dado causa al di vor_cio no podrá volver " casarse s!_ 
110 después de dos años, a contar desde que se decret6 el ·di
vorcio", y por lo que hace a lH obligHci6n de demostrar ante 
el Oficiul del Registro Civil que ha quedado debidamente cu~ 
rado de las ellfermedades venéreas que confes6 pHdecer, esta 
es una oLligaci6n lezal que le impone, no el juez, sino la -
misma ley, pues el artículo 98, frucci6n IV, del invocudo C2 
digo substantivo, preceptúa que el escrito que se prese11te -
ante el Oficial del Registro Civil una persona o las perso-
nas· que pretendan cont1·aer matrimonio, deberán acompañarse -
entre otros documentos, un documento suscrito por un médico 
titulado "que asegure bajo protesta de decir verdad que los 
pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, ni enferme-
dad alguna cr6nica e incurabie que sea, además, contagiosa y 
hereditaria", y la fracción de este precepto .está sancionada 
con la nulidad de matrimonio, según lo dispone el artículo -
235 1 fracci6n III 1 del invocado Código Civil, as! pues lar!!. 
petida restricción se encuentra sancionada por 11' ley por 
ser un caso de interés público." (6) 
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De aquí podemos deducir que además cie cumplir con loa -
dos años el c6nyuo;e culpable debe acreditar estar sano para 
volver a contraer nupcias puesto que se está también en los 
casos del artículo I56 en su frac. VlII de los impedimentos 
para celebrar matrimonio, no solo menciona la sífilis sino -
también la impotencia incurable para la c6pula; li<s enferme
dades cr6nicas e incurables contagiosas o hereditarias, to-
das, dentro de las ci<usales que menciona la fracci6n Vl, del 
art.267 del e.e. Pudiendo ser ::;raves o de m~nor trascenden~ 
cia según el c&so. (cfr.supra, pag.5') 

El artículo I56 fracci6n VIII, también nos n1euciona co
mo impedimentos para <tl matrimo1úo, la embriaguez habitual, 
la morfinomanía, la eteromanía y el uso indebido y persistea 
te de las demás drogas euervantes. ~odos estos impedimentos 
se encuentran en la frac.XV de las causales de divorcio, --
siendo causales de menor trascendencia y donde medie previa 
apreciaci6n del juez. (ci'r.supra, pag.57) 

Eri cuanto al idiotismo o· imbecilidad o locura según --
fracciones VIlI y IX también de los impedimentos, se encuen-. 
tran relacionados con la causal de la fracción VII del art. -
267 que se refiere a la enajenación mental incurable, ·que .al 
ser incurable, se desprenden sus efectos definitivos en cu"!!. 
to a la incapacidad definitiva de volver a contraer nupcir.UI. 

b.-) En cuanto al derecho de la divorciada para llevar 
o no el apellido de su ex-marido. 

Cuando exista el divorcio, sea culpable o inocente la -
mujer, no hay inconveniente alguuo para que ul:ilice el ape-
llido de su ex-marido ya que nuestro C6digo Civil no legisla 
nada al respecto. Pero tampoco hay razón para que lo utilice, 
pues por costumbre agrega la mujer e su apellido el de su m~ 
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rico. fü¡ caso de C[Ut! t:l marido se opusiera POI' evitsr confu

siones, fundament.almente porque goza del crédito del mismo o 

porque puede cometer el delito de falsedad. Mediante \IIla sea, 

tenciR por juicio seguido por el ex-marido contra li; mu,jer, 

sí podría impedirsele que continuara usando el ¡¡pellido de !!. 
quél. (2) 

c.-) Por lo quti se refierti a los alimentos que deberá -
pagar el cónyuge culpa ble &.l inocente. 

Al deci1• "pensión alimenticia" da a entender qutJ nos hf!. 

yamos ante una derivi;cióu del debtJr de auxilio y en la cual 

corresponde al cónyu¡>e inocente. Parece que Stl conecta la. -
deuda con la falta del cónyuge culpable y se le imputa cará~ 

ter indemnizatorio ••• "es úria pensión alimenticia dirigida a 

reparar el perjuicio resultante de la desaparición anticipa-
da del óeber de auxilio." (4) 

"La condena a pensión alimenticia es una indemnización 
que repara unicamente el daño resultante de la privación de 
la obligación de socorro." (I) 

El esposo culpable tiene que suministrar la pensión de 
alimentos a su víctima, a título de sustitutivo de prolonga
ción del deber de ayuda que le incumbía. "Esta pensión tiene 

su origen jurídico, no en el matrimonio--este dejó de exis-
tir~sino en la falta cometida por el ofensor que no debe p~ 

óer librarse de su obli~aci6n de asumir la responsabilidad -
de un11 ruptura." (5) 

El artículo 2d8 del e.e. es clal'o al decir: "E:ll los ca
soG de divorcio, el juez tocando en cuenta las circunsta.n--

ci11s del caso, y entre ellas la capacidad para trabaja1· de -

los cónyuges y su si tuaci6n económica, sentenciarli al cúlpa

ble al pago de alimentos en favor del inocente. Este derecho 
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lo disfrutará en Lanto viva hunenta.ment~ y no contraiga nup

cias ... " 

La Suprema Corte dt! Justicia según ejecutoria señah1·: -
" ••• basta conque se declare la ucción que se hubiere ejerci

t .. do y que resulte condeuado el esposo paru que eu consecue!!. 

cia se resuelva, aún ofisiosamentc, lo relativo n los alime!l 
tos ele _la mujer y de los menaren (!n caso de que los haya, t.e. 

mauclo pr~cisameute en cuentti 11ue ()$ irrenunciable el derecho 

que tienen esas personas a recibirlos y l!Ue es una cuestión 

que afecta el orrien Público." Por lu que nu l't!fiere a la mu

jer, en otros i:!Stados: 11 
•• • en los casos de divorcio ... estH-

blece que la mujer inocentl! tiern: derecho a los aliir.entos -
mientras no contraiga nuevan nupcias y viva honestaweute .•. 0 

En cuanto a la proporcionalidad: "El ejercicio de la acción 

alimentaria, re~uiere que el acreedor demuestre no solo su -

necesidad de percibir alimentus, sino también la ~ircunstan
cia de que el deudor se encuentra en posibilidad ecunómica -
de sufra3arlos 1 ya sea porque obtenga determinada remunera-

ción a cambio de su trabajo, o porque posea bienes, Dicha --_ 
probanza tiene por objetó situar ul juz3ador en condiciones 

de fijar el monto de la pensión aliwenticia l!Ue correspunda, 
(6) 

Considero que la ley al imponer la perisi6.a alimenticia 

lo hace a razón de una i;a11ci611, cuando es causa grave, De ie, 

demni zaci6n o deber de auxilio cuando son causas de menor -
trascendencia o de libre apreciación del juez, Si no es así, 
pienso que debería serlo, 

En conclusi6n, sería, que los alimentos que de!Jerá pa-

gar el c6nyugc culpable al inocente dependerá de la cutego-
ría a que pertenezca la causal (cfr.supra, pag.63) y sería: 

Causal grave; el cónyuge culpable tiene que otorgar la pen-

sión alimenticia al inocente impuesta ésta como uua sanci6ri, 
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exceptuando la frac.X, de las causales referente a la decla
ración de ausencia o presunción de muer~e, que es causal gr!! 
ve porque no hay persona a quien culpar, ni culpa a quién -
cargar. Como causas de menor truucendencia; con excepción de 
las fracciones: rv. que se refiere a 16 inci J;ación a la vio-
lencia hecha por un c6nyuue al otro pura éometor algún deli
to (cfr.supra, pag.22) recordemos gue si existen dos culpa-
bles "ninguno· de los cónyuges tendrá derecho a los bene1'i--
cios derivados del divorcio". ~'rae. VI, que consiste en el P!! 
decimiento de enfermedades comu la sífilis, tuberculosis y -· 
la impotencia (cfr. supra, pag. 5I) si el_ cónyuge sano conocía 
la causal o el padecimiento, la responsabilidad de _las cons~ 
cuencias ya no recae solo en el cónyuge enfermo, también en 
el sano y por lo tanto no hay razón para que exija el cónyu
ge sano pensión alimenticia.· Frac.VII, esta causal habla de 
la enajenación mental incurable, situación en la cual el cóa 
yuge no.dió causa al divorcio con una culpo, y sin embargo -
quien tiene la obligación de dar la pensión de alimentos al 
cónyuge enajenado es el cónyuge sano de acuerdo cun nuestra 
Jurisprudencia. (cfr.supra, pag.55 a 57) La frac.IX, que ha
ce referencia a la separación del hogar con causa justifica
da y de acuerdo a la conclusi6n hecha en la página 45 y 46, 
por existir dos culpables, uno por provocar con una causal -
la separación del hogar, y el otro por no seguir las formal!. 
dad es que marca la ley, se o educe que ninguno tendrá benefi
cio a exigir pensión alimenticia. Por último, en las causas 
en donde medie previa apreciación del juez; Si el juez de a
cuerdo a las circunstancias del cuso y al o;rado de culpnbil!. 
dad del cónyuge culpable, se ver~ si amerita como indP.Ullliza
ción o deber de auxilio la pensión alimeni;icia. 

II. J;b'EOTOS ¡;¡¡; JiliLAOION A .LOS HIJOS 
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Los hijos de un matrimonio ·disuelto no tienen por~ué p~ 
decer las consecuencias del divorcio de sus padres. Sin em-
lmrgo al extinguirse la comunidad conyugal, implica un can1-
bio en las relaciouus de los padres con los hijos menores. 
(4) 

Cuando se ha pronunciado el divorcio en~re los pi.dres, 
la situaci6n anterior no puede ser igual para los hijos: el 
hogar ha dejado de existir¡ subsiste el lazo de parentesco; 
lo que resiste a la prueba son los lazos de sangre¡ pero in
cumbe al legislador y al juez el proceder de tal forma que -
los hijos sufran lo menos posible.por raz6n de la situación 
anormal en que se encuentran; debe prevalecer la soluci6n mt 
nos mala para ellos. "La disoluci6n del matrimollio por el d!_ 
vorcio admitido en justiciu no priva a los hijos nacidos de 
dicho matrimonio de nin6una de las ventajas que les conceden 
las leyes, a las convenciones mRtrimoniales de sus padres ••• • 
(5) 

Primeraroente analicemos la legitimidad o ilegi timidacl -
del hijo de la mujer divorciada, y para esto es.necesario -
distinguir tres periodos: 

Primer periodo: Cuando el hijo nazca dentro de los tre~ 
cientos dias siguientes a la separaci6n judicial, según el -
artículo 324 frac.II del e.e., existe la presunción de legi
timidad del hijo, de tal manera que el marido no podrá impu~ 
narla sino demostrando que fué fisicamente imposible que tu
viera relaci6n sexual con su esposa dentro de los primeros -
ciento veinte días de los trescientos ant;eriores al nacimie~ 
to, (2) 

Seguudo periodo: Cabe la posibilidad éie que el hijo naa¡, 
ca después de los trescientos días de la separuci6n judicial 
pero antes de que se pronuncie sentencia de divorcio. O bien, 
que el hijo naciere después de que se dict6 la sentencia de 
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divorcio pero antes de r¡ue transcurran trescientos días de -

que ésta caus6 ejecutoria. Tendrá el marido que demostrar -

que no tuvo relaci6n sexual con su esposa, a pesar de estar 

separado de ella. El art.327 del e.e. dice que el marido pu!!_ 

de desconocer al hijo en estos casos, pero la mujer, el hijo 

o el tutor pueden sostener que el m&rido es el p&dre. Eri ca

no de duda el juez debe poner, sobre los iut;ereses de los -

cónyuges el interés del hijo en cuanto a su patex•nidttd y que 

su pr~sunción de lee;itimidaiJ no sea desconocida. (2) 

Tercer periodo: Bl hijo que n~c~ después de trescientos 

días de disuelto el mutrimonio por divorcio no tiene .la pre-

.sunci6n de legiti1nid1id. (2) 

Los hijos en los que no seb necesaria ·1a comprobación -

de legitimidad los efectos recae!'áa en: 

a.-) Efectos en cuanto a la patria potestad: 

"El problema se cifra en li; atribuci6n de la guarda y -

custodia de los hijos, puesto que -- a falta de hogar común 

-- se impone que los hijos convivan con su padre o su madr.e~ 

Si la convivencia perdura junto al padre, nada cambia en ap~ 

riencia; si, por el contrario, los hijos quedan en poder de 

la madre, se opera una transferencia de .autoridad que, hasta 

entonces, viniera ejerciendo el marido.u 

La atribución de la BUarda y custodia de los hijos se -

conecta con la declaración óe inocencia ya que el beneficio 

radica en el disfrute de l;; presencia y formación de la per

sonalidad de los hijos. En otro ra:oonamien1'o se presume que 

el c6nyuge inocente está más capacitado para educar ruoralme!! 

te n los hijos que el esposo culpable. (4) 

Es muy impoi·tante señalar que el artículo 263 del C6di- ·, 

go Civil hace unu clasificación de causales refiriendose u -
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la situaci6n de ·1.;i; hijos mas que uada a l"s ·derechos que o

torga la patria potestad. Clasificfaciún qu~ no hayo un fund::!, 
mento, ni en la exposicibn de motivos del e.e. que bastante 

hace referencia al di vorci.o por mutuo consentimiento, y en -
lo que se refiere a los hijos en caso concreto, se le busca 

"l bienestar pero sin indicar en que forma salen beneficia-
dos en un divorcio. Como el artículo 26'1 enumera diecisiete 

causales con un número al azar o conforme iban brotando de -
la inspiración del legislador, tal vez no se le ocurri6 dar

les cierta importanciu o diferenciaciún de uua en relación a 
otra, considerandose simplemente causas de di voraio todas e

sas situaciones, Al tener que resolver la situación definit:!:,. 
va de los hijos agrupa ocho causales que so11 las fracciones: 

I, II, III, IV, V, VIII, XIV, XV, del art,267 del e.e. per-

diendole definitivamente la patria potestad al cónyuge culp2, 
ble. A5rupa seis causales más que son las fracciones: IX, X, 

XI, XII, XIII y XVI, ·suspendiendole lé! patria potestad á.l -
cónyuge culpable y recobrandola a la muerte del cónyuge ino
cente. Por último agrupa dos causales que son las fracciones: 
VI y VII quedando los hijos bajo el poder del c6nyuge sano, 

conservando el enfermo los áerechos sobre la persona y bie-
nes de los hijos. Lli pre5unt!i es: ¿ En qué se bas6 el le,;is.;. 

lador para hacer esa nBrupaci6n, siendo que el artículo 267 

no tieue diferenciación en CURlltO a la ¿ravedad de una cau-
sal en relación a otra? A simple vista, por enumeración las 

primeras causales son las de más g1'aved~d, dando la sensa.--
ci6n de ir de mas a menos, en oi;r.,s fraccioues, si son caus!!. 
les que están relacionadas con alt::;ún delito, ma1·can penali-

dad para dar cierta gravedad a lé! falta cometiáa de un c6ny~ 
ge a otro como son las fracciones: XIII, "por üeli to que me

rezca pena mayor de dos años 11 , XVI, con "una pena que p!!se -

de un año de p1·isi6n", Y.IV, "por el cual tensa que sufrir u

n~ pena de prisión mayor d" dos años", 
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La aGrupaciún de causttles ell r~lación H luu oi'ect.os de
finitivos sobre la pa.tria poi;esttid de ·los hijos que muestro 

a continuaci6n se basa en las treG rei:;las que lm¡ione el art!, 

culo 283 que son: 

Primera: Pérdida definitiva de l" pu tria potestad. 

Segwida: Suspensi6n de la patria potestad recobranóola 

el c6nyuge culpable al morir el inocente. 

i'ercera: En caso de enfermedades, los hijos pasan al Pl?. 
de1· del c6nyuge sano. 

Siguiendo los fundamentos de la cetegorizaci6n de caUB.f! 

les que agrupé del art.267 coincido en parte con la agrupa-
ci6n d<Jl art.2tl!) pero difiero en otras como lo demostraré al 
agruparlas dandome el siguiente resultado: 

En la primera regla del urt .263: 

Solo coincido con las fracciones I, II, III. En las --
fracciones IV, V, XIV, solo coincido en cierta forma. Con -
las fracciones VIII y XV, no estoy de acuerdo como se verá -

al indicar el motivo. 

En la segwida regla: 

Coincido con las fracciones XI y XIII. En parte con las 

fracciones IX y XVI. Y sin estar de acuerdo, con las fr&ccia 

nes X y XII. 

En la tercera regla: 

Coincido con la fracci6n ·VII y solo en cierta f»rnia con 

la fracción VI. 

La agrupación de cuusales que considero para los ef ec-
tos definitivos en relación a la patria potestad está toman

do en cuentu la :sravedad de las causales de divorcio. 

Citaremos tres cri•erios para el goce Y.disfrute de la 
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patria potestad, beneficio que tendrá el cón;¡u¿;e inocente y 

sanción para el culpable, set>~n la c:-1tegoríu· de caur.ales en 

que se encuentre. 

¡o. Causales graves con pérdida definitiva de la patria 

potestad y son las fracciones relacionadas con el ai·t.267. 

Fracciones: 

I- Por adulterio probado de uno de los c6n;;-uü"es. 

II- Cuando la mujer dé a luz uu hijo concebido antes de 

celebrarse el matriraonio y sea declarado ilegítimo. Si ya h~ 

bía hijos entre los cónyuges, el culpable perderli la patria 

potestad de los ya habidos y no del hijo ilegítimo. (cfr.su

pra, pag.39, 40) 

III- La propuesta del marido para prostituir a su mujer 

Pierde la patria potestad el marido que proponga a su -

mujer. Si la mujer acepta la propuesta de cualquier forma y 

se cometa o no el lenocinio, los dos. son culpables y los hi

jos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que co
rresponda, perdiendola definitivamente los dos. 

IV- La incitación a la violencia hecha .por un c6.uyuge -
al otro· para cometer ule;Úll delito •••• Si no se ejecut6 el ·d2, 

lito a pesar de la presión física o moral.; el c6nyuge que iJ! 
c.itó pierde definitivamente la patria pot .. stod. Pero si. se -

comete el delito lO!l dos son culp&bles y perde1·áu este dere

cho sobre sus hijos. Es ntocesario evitar c1.>er en exageracio

.u¡,s que motiven la injusticia por apliuur la ley si.o. dai•le a 

éata cierta flexibilidad, recordemos que no solo se vé el iJ! 

torés de los cúnyu3tls sino de loo hijos por i~ual, así yue -

debe considerarse e.o. est11 causal la t>ravedad del delito com2. 

tid.o por lo monos tomando c<>mo base la causal ae la i'rac •. (IV 

del art.267 del O.O. que establece una pena de prisi6n mayor 
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de dos años. Si s" encuadran a ésta situ .. ci.'.in lvs efectos -

mencionados en tal forma perderán los dos lu patria potestad 

definitivamente siendo grave ul raba.sur una pena mayor de -

dos años. Si es una pena. menor de dos ai1os se les })Uede sus
pender a uno hast" la muerte del otro o según la libre apre

ciaci6n del juez, determi·nRrti la 15l'avedad del cuso, 

V- Los actos inmor,.les ejecutados por el marido o por -

la mujer "con el fin" de corromper u los hijos •.•• Si se co

meten delitos ,;ravísimos contra lus hijos como son los deli

tos sexuales (cfr.supra, ¡J1J,;.3I) definitivao1eute se pierde -
la patria potestad para aquél o aquellos que participen o t2 

leren esa corrupción. Si no hubo la finalidad de corromper o 
de tolerar, naturalmente son faltas leves (cfr.supra, pae;. 33) 
no hay motivo para perder la patria potestad, pero si hay. -

reincidencia debe ser definitiva la pérdida de ese derecho •. 

VI- Cuando el áivorcio se decrei;a por eufermedades o i!!! 
potencia en causales de menor trascendencia (cuando el c6ny¡a 

ge sano ya sabía del estado de su consorte, cfr.supra, pag. -
53) se concede la custodia de los hijos menores al c6nyu6e -
sano y se restringen los derechos que otorga la patria pote! 
tad al c6nyuge enfermo para evitar el contagio a ·1os hijos -

mediante la convivencia. (2) Cuando esta causal se const 
aere grave por estar en casos ya mencionados (cfr,supra, pag. 

53) se pierde la patria potestad. !m caso de que el c6nyuge 
sano deje de serlo por producirse el contagio, la custodia -

los hijos pasarán a los ascendientes del c6nyuze sano y en -
su defecto a los del enfer~o, pero con todos los derechos -
que otorga la patria potestad en el c6nyuge ino'cente o cent!!_ 

giado 

X- Cuando se esté. en la c&usal por la declaración de a~· 

sencia o presunción de muerte y que es c1.usal gr.ive' es ob-
vio que el cónyuge presente o'único presunto vivo es quién -
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tenc;a lu patria potP.stud. En caso de que apureciera el ause!l 

te o presunto muerto, debe volver a recobrarse de acuerdo al 

artículo 447 frac.II del e.e. que dice: "La patria potestad 

se suspende: l'or lP &usencia declaradl:I en forma;" 

XII- l'or la uegetivu "injustificada" de cumplir con lila 

obligaciones del s.rt. 164 y Ióó conduciendo al c6nyu¡;e culp!!, 

ble a perder <lefinitivll.lllente la patria pot .. stad, .V" que ·na -

tiene bienes c¡uc le eml>ari>uen ni posibilidad de aportar con 

un. sueldo a sus obligaciones puesto que él así demuestx·a que 

no quiere tn:npoco ejercer los derechos a la patria potestad. 

Y ••• 

XIV y :;en- En la primera causal que trata el hecho de -

que uno de los c6nyuges corueta un delito que no sea político 

pero infamante que tenga pena de prisión mayor de dos años.

Si la ley establece osa medida, de ahí se va a valer el c6ny!!, 

ge inocente para separarse de su cónyuge. Siendo que todavía 

la ley le dá más oportunidad por lo que dispone la fr"c. iCVI 

·cuanrlo el delito es de c6nyur;e a cónyuge para tener motivo -

con solo un afio de prisi6n tcfr.supra, pag.33 a 38) Conside

ro que el divorcio apoyado· por éstas fracciones XIV y XVI en 

esa forma de limitar con baja penalidad . es un p1•etesto bien 

fundamentado para disolver el vínculo matrimonial, pero en 

lo que .concierne a la pérdida de la patria potestad, sería -

necesario hacer una clasificaci6n de delitos relacionados -

con .el divorcio que ameritaran lu pérdida de la patria pote!!, 

tarl, ,es pues que debe dejarse al arbitrio del juez para que 

decida de acuerdo a lu gravedad del delito; cuándo se pier-

den o se suspenden estos derechos que otorga la patria pote!!, 

tad al c6.uyuge culpable. En conclusi6n, son causales· gr11ves 

pero con efectos definitivos en donde medie previa aprecia-~ 

· ci6n del ·juez, perdiendosel:. defini tivame!lte o suspendiendo

sela, según. el caso hasta c¡ue muera el cónyu,,;e inocente .y r~ 
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cobrandola al fallecer éste, ~l cSnyuse culpable. 

2ª Causales de menor trascendencia con suspe11si6n de la 

patria potestad hasta que muera el c,juyu~c a c¡uién se, le o-

torg6. 

IV- La inci taci6n a la violencia hec}rn por un có11yu¡;e -

al otro para· cometer algún á"lito •••• Sus efectos en i·ela,...-

ci6n a la patria potestad cuando los dos seun culpables, uno 

por incitar y el otro por cometer el delito será; suspender

les estos derechos recob1·ando la paLri& potestad el cónyuge· 

que qued6 vivo en caso de c;ue 1'r<llezca al¡,¡w10 cuando el del:!:_ 

to ruere~ca pena de prisión mayor de Wl año y menor de dos a

ños, tom!llldO como medidor las causales de las fraccion~s XlV 

y XVI del artículo 267. 

VI- Sobre el padecimiento de enfermedades cr.6nicas e iil 

curables o impotencia, cuando hay.i sido causal de menor trai:. · 

. cendencia por llO existir culpábilidnd t Ge SUSpe11óe la patria 

potestad quedando los hijos ·con el cónyu¡;e sano, pero si por 

algo, hay recuperaci6n de salud, tbinbifn debe huber· recuper!!. 

ci6n de estos derechos, 1·ecordw1do la ejecutoria de la Supr!l_ 

ma Corte (crr.supra, pag.7I) 

VII~ For lo que se refiere a la euajenación mental, qU!l., 

c.Jamos que er>1 una CiiUSal óo l!lonor trsACeildencia eu donde el 

c6nyuge sano tiene 1>1 facultad absoluta por lb ley de sepa-

raI·se de su cónyuge, pero los efectos en cu><nto n los ulimé!l, 

tos según la Jurisprudencia, son a carc;o del c6nyu¡;c sano,. -

pero la patria potestad sobre los hijos <JUeda con el cónyu.:;e 

sano. 

VIII- La causal por la separaci6n ae la cnss conyu~al -

por mao de seis meses "sin" causa justificada: Es causa áe -

menor trascendeucia por no constituir delito la separación -
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del ho¡;ar eónyugal, pues se cumple con l"s demás obÜ¡¡;acio-
nes (cfr,supra, pt1g.40 a 43) si J'uera abandoDo de hogar, se
ri·& delito que además trae consigo como sancióD la pérdida -
de la patria potestad, es pues, causal que amerita suspeD--
sióD de derechos que otor0a la misma hasta morir el cónyuge 
inocem;e. 

IX- Cuando se« la causal moti veda por la separación del 

bosar c(Jnyu¿;al "con" causa justificad&. Recordemos que "ª u
na causal en donde los dos cónyU!:!;"S son culpubles, uno p"r -. 
provocar «l otro cónyuge a separarse con una causal que al -
ser justificable indica que es una causa de las mencionadas 
en el art. 267 del e.e. y el otro por no seguir las formali
dades que marca la ley, o sea, por no haber demandado el di
vorcio en el tiempo que ésta marca. (cfr.sup1•a, pag.43 a 46) 
Nuestra Jurisprudencia no admite el divorcio en .favor de al.., 
gUDo. Considero, que en caso de decretarse el divorcio, si -
el ·c6nyuge que se separó lo hizo por una causa que amerite -
la pérdida·de la patria potestad, deben los efectos benefi-
cisr al cónyuge separado, &uuque el otro haya demandado. Y -
si es grave el motivo, causal, o delito que provoc6 a ésta a 
separarae, es de perderse definitivamente la patria potestad 
o en su defecto, que se suspendan estos derechos hasta la -
muerte del c6nyuge separado.· 

XV- Los hébi tos de juego, embriaguez, di· o gas enervantes 
como causales de menor i;rascendencia y que pueden o no cons
tituir áelitos¡ "sus efectos" deben determinarse en cuanto a 
la libre apreciación del juez sobre todo en lo. que se refie
re a lk patria potestad, ya que es ilna causal que abarca --
cuestiones, en algunas semejantes como son el alcohol y las 
drogas, pero diferentes cowo es el juego y que se eacuentran 
en la posibil;idad de ser rege~ez•aóos ;estos hábitos y es ea-
toaces que de acuerdo. a la gravedad del caso según observa--
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ci6n del .juez, es de perderse o suspenderse la pai;ria potes

tad para el c6nyuge culpable (cfr~supra, pag,57 a 59) 

3" Causales en donde medie previa aprtociaciún del juez, 

XI- En caso de decretarse el divorcio por sevicins, am~ 
nazns, o injurias en favor de un c6nyuge, ési;e gozará de:los 

derechos que 'se tienen con la patria potesti.d hasta su muer

te, recuperandola el c6uyuge culpable en vista de ser una -
causal en donde requiere el libre aóbedrio del juez (cfr.su

pra, pag.24 a 28) 

XIII- Por acusaci6n calumniosa bech" de un c6nyuge con
tra el otro; sus efectos serán igual que la fracci6n ante--
rior, suspendiendo estos derechos al cónyuge culpable. (ci'r. 

supra, pag.28 a 3I) 

Rojina Villegas, hace una critica a este articulo 2d3 -

diciendo: "Sin un cri i;erio explicable, sin que haya una ver
dadera ruz6n, sino por el contrario, una arbitrftriedad mani

fiesta, el articulo 283 señala casos en los cuales un cónyu

ge pierde la patria potesi;ad, haciendo intervenir tanto cau
sas muy graves, o que no preseotun esa gravedad, y a su vez, 

toma en cuenta diversidad de causas, unas graves y otras de 

menor gravedad, para que durani;e la vida del c6nyue;e inocen-
te se prive al culpable óe tsa patrii; potestad." (2) 

Por último, hay que hacer notar una causal de divorcio 

que no se establece dentro del ari;ículo 26'7 del e.e., y es l!. 
na causal que se encuencra en el articulo 268 que dice: "--
Cuando un c6nyue;e haya pedido el divorcio o la nulidad del -
matrimonio poi• causa que no haya justificado o que haya re-

sultado insuficiente, el demandado tiene a su vez el derecho 

de pedir el divorcio, pero no podrá hace1•lo sino pasado tres 

meses de la notificaci6o de la última sentencia. Durante es

tos tres meses, los cúnyu5es no estiill oblibaáos a vivir ,jun-
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tos . 11 

l:il efecto de.finitivo e!l relaciún a la pi;tria potestad -
sobre los hijos cotuu i·esultado del juicio de divorcio serti.

que la patria potestad la ejerc1:rúr1 los padres, pues collio no 

se encuentra dentro de las reglas previstas en el artículo -

263 no oe debe interpretar con pérdid& o suspensi6n de la -

misma. de acuerdo a nuesi;ra Jurisprudencia que dice: " ••• El -
carácter limitativo de la enumeraciún que contie,1e el artíc!!_ 

lo 2a3 aludido se infiere de su propio texto y de la circun~ 
tancia de que en él se establece una excepción a lc. regla g~ 

neral sobre que la patria potestad se ejerce por los padl'es. 

Consecuentemente es inóebióo que atravéz de una inter-
pretacióu extensiva, a las causas que motivan la pérdida de 

la patria poi;estad conforme al articulo 2b3 dél C6di¡;o .Civil 
se agre1i;ue el motivo de divorcio que autoriza el artículo --
268 del mismo ordenamiento •• ," (6) 

b.-) Efectos en cuanto a los alimentos de los hijos: 

El artículo 28? del c.·c. indica: " .... Los consortes d!_ 

vorciados tendrán la obligaci6n de contribuir en proporci6n 
de _sus bienes e in¡;resos, a las uecesidades de sus hijos, a 

la subsistencia y a la educac16n de estos hasta que lleguen 
a la mayoría de edad." Los efectos son cl~ros; independient~ 
mente de las consecuencias del divorcio, sea quien sea el -

culpable o inocente, o quien ten~a en su poder la patria po
testad, los ex-c6nyuges están obligados a.l sostenimiento ec!2, 
n6mico de los hijos de acuerdo a sus necesidades y a la pro
porci6n según las posibilidades de quienes tienen que otar-

garla. 

Una observación que hago á este precepto quo es en p&r

te injusto; Y es la ob1i~aai6n que se impone de dar el sost~ 
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nimie!lto a l_os hijos hast~t lu mayorí~ de edad, que antes era 

a los veintiún años y uhora a los óieciocho. Si a los vein-

tiún años perjudicaba a los hijos cuando se encontraban inc.!! 

pací ta dos para trabaj !il' o por cal'ecer de bienes, más aún a -
los dieciocho. 

Conforme a his reglas e"nerales que impoí! .. n l><S obliga
ciones de dar alimeutos .a los padres, en geueral a lus uscef!. 

dientes, frente a los deRcendientes, la misma subsiste siem
pre que haya la necesidad en el acreedor alimenoal'io por ca

recer de bienes y estar imposibilitado para el trabajo, con 
mayor raz6n en caso de divorcio, en donde los hijos no pue-

den contar en ocaciones con un hogar o con el meóio de poder 
satisfacer su necesidad alimentaria, debería entonces preva

lecer la dioposici6n contenida en los artículos 301, 303, --
311, y 320 del C6digo Civil vi;;;ente. (2) 

III.- E~'EU1'CG Bi'i CUANTO A :LOS i:Il!:Ni:S lJE LOS COHYUGES. 

a.-) En cuanto a la disoluci6n de la sociedad conyugal: 

Siguiendo los lineamientos <¡ue oaarcan los artículos del 

C6digo Civil, que iré indicando; el art.2o? del mismo estip~ 
la: "Ejecutoriado el divorcio, se procederá desde luego a la 

división de los bienes comunes y se tomarán las precausiones 
necesarias para aset1ul'al' las oblisaciones que queden pendie!l 

tes entre los cónyuges o con relaci6n a los hijos ••• " 

Al disolverse el matrimonio debe disolverse aquél pacto 

que realizaron los consortes llamudos capitulucionus matrim2 
niales que regula el al'tículo 179, pacto en el cual se re3u

lan los bienes seg\tn el régimen o sociedad que más convenga 

a sus intereses, Esta disoluci6u se hace en forma de li<JUid! 

ción de tal manera que primero se pagan t;odan las oblig8cio-
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nes sociales para determinar el liCtivo y pasivo de la misma. 
El art.Iil9 del mismo, establece 13 forma y condiciones en -
que se sujetarán los bienes y en su fracci6n IX, las bases -
para liquidarla y son las que se !iplicarán en los casos de -
divorcio, por eso el artículo I97 lo estatuye. Es pues, que -
el artículo Id9 es determinante, ya que de acuerdo a las ca
pitulaoiones serán los efectos de.finitivos en el juicio pues 
la disoluci6n de la sociedad conyugal por c!il!sa de divorcio 
no está sancionada en nuestro sistema imponiendo al c6nyuge 
culpable ni la pérdida de los bienes que le coz·responden ni 
la pérdida de las utilidades. (2) 

Solo quiero hacer notar que en las c"usales de la .fr"c. 
X, del art .267 1 sobre la declaraci6n de ausencia o presun--
ci6n de muerte, se suspende o modi.fica la sociedad conyugal 
de acuerdo al art.I~5 o sesún lo que se haya establecido en 
las capitulaciones matrimoniales según art.698. Los artícu-
los 197 y 713 establecen: "La sentencia que declare la pre-
sunci6n de muerte de uu ausente casado, pone térmi.uo a la s2 
ciedad conyugal." Considero que debe estarse de acuerdo a lo 
que. dispone el art. 708 que dice: "Si el ausente se presenta
re o se probare su existencia, después de otorgada la pose-
si6n de.finitiva recobrará sus bienes en el estado en que se 
hallen, el precio de los enajenados, o los que hubieren ad~
quirido con el miAmo precio, pero no podrá reclamar los .fru
tos ni rentas." 

Y por lo que se refiere a la causal de la fracción VIII 
del art. 267 que se re.fiere a la separaci6n de ·la casa cony!!. 
gal por mas de seis meses sin causa justificada. Dispone el 
art .I96 "El abandono injusti.ficado por mas de seis meses del 
domicilio conyugal por uno de los c6uyu5es hace cesar para -
él desde el día del abandono, los erectos de la sociedad cog, 
yuga 1 en cuanto le .favorezcan; estos no podrán come11zar de -
nuevo sino por convenio expreso." 
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b.-) En cuanto a la devolución de las donaciones: 

Las donaciones operan en cuant;o al resultado en el jui

cio de divorcio, todo dep•rnderá de quién es el culpable o i

nocente. Otras legislaciones os•entan: "Las donaciones de un 

c6nyuge al otro durante el matrimonio o el noviazgo quedan -

en vigor si ambos son declarados culpables del divorcio o -
(en el caso d·e enfermedad mental) no lo es nin¡;uno de ellos, 

Por el contrario, si se declara culpable a uno solo, el ino
cente puede revocar, dentro de un ai10, las donaciones hechas 

por él siempre que vivan ambos." (3) 

Las donaciones son ventajas matrimoniales, es decir, s!_ 
tuaciones en las que los esposos han querido por un medio ~

cualquiera atribuir de hecho a un.o de ellos un beneficio (-
ventaja) con respecto a su cónyuge. (l) 

Nuestro artículo 2d6 del e.e. dice: "J<:l cónyuge que di~ 
re causa al divorcio perderá todo lo que se le h.ubiere dado 

o prometido por su consorte o por otra persona en considera

ción u éste; el cónyuge inocente conservará lo recibido y P2 
drá reclamar lo pactado en su provecho." 

Los artículos 232 a 234 se refieren a la confirmación -
de las donaciones que solo a la muerte del donante se harán 
efectivas; las donnciones pueden ser revocadas en cualquier 

tiempo por los donantes y no se anularán por la supervenien
cia de hijos, solo siendo inofisiosas se reducirán. 

Las donaciones que pueden ser revocadas son las que o-
tore;ó un tercero cuando "ambos" consortes hayan sido ingra-

tos con él, (art.227) 

La donación hecha por un tercero en caso de divorcio -

aunque la haya hecho en consideración del c6nyuge culpable, 

éste la perderá y no re,;resará al donant;e sino quedará en P2. 
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der del inocente. 

El artículo 228 hace referencia a las caus1ües de la -
fracción I y IX del art.267 por el adulterio o el abandono -
injustificado del domicilio conyugal, diciendo que serán re
vocables las donaciones antenupciales por parte óel donata-
rio, cuando el donante fuere el otro cónyuge. 

En consecuencia; el cónyuge culpable, SU!; donaciones no 
puede revocarlas por el divorcio, y además perderá lo c¡ue 112, 
biP.re dado· o prometido siendo que el inocente puede revocar 
su donación en cualquier tiempo, antes de lá demanda de di-
vorcio, durante el juicio o una vez decretada la sentencia. 
(2) 

Para concluir con estos efectos creo que sería también 
necesario agregar al articulo 286 del mismo ordenamiento,.-
que el cónyuge que diere causa al divorcio "por culpa grave" 
perderá todo lo que hubiere dado o prometido. 

No considero justo que en las causales que hemos ya an~ 
lizado, en donde no hay gravedad para una disolución de ma~
trimonio (pero que por otros fundamentos el legislador así -
lo considere) se afecten incluso las donaciones de tercero a 
favor del inocente, después de que ya perdió tod~s sus dona
ciones el culpable sin derecho a revocarlas. Es pues la nec!!_ 
sidad de categorizar las causales para dar lo justo al justo, 
y al injusto t8l!Jbién. 

e.-) !los queda analizar el aspecto indemnizatorio de -
los daños y perjuicios c¡ue el cónyuge culpable cause al ino
cente por virtud del divorcio. El art.288 indica: "•• •• Ade
más, cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a 
los intereses del c6nyuge inocente, el culpable responderá -
de ellos como autor de un hecho ilícito." En nuestro Derecho, 
los daños y perjuicios se comp1•enden en el orden patrimonial 
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•' y moral por ello, debe interpretarse en función del nr·t.19!6 
que dice: "indepeo.dientemente de los daiios y perjuicios 1 el 
juez puede acordar en favor de la víc~ima de un tiec!Jo ilíci
to. (es decir 1 en favor del cónyu¡;e inocente), o de su fami

lia, si aquella muere uua indeuulil!aci~n e<Juitativa a título 
de reparaci6n moral que pagará el responsable del hecho. Esa 
indemni~aci6n no podrá exeder de la tercera parte de lo que 
importe la responsabilidad civil ••• 11 (2) Deberían quedar 
excluidos todos aquellos cónyuges que no tienen culpa, pues 
es claro al decir el 06diüo en su art .26'3 ." ••• el culp11ble -
responderá de ellos, •• " En las caus ... lee de las fracciones VI, 
VII, X, cuando ce habla de las enfermed .. des, enajenaci6u meu 
tal, óeclaraci6n de ausencia o presunción de muerte¡ ya ana
lizados y según el caso pueden no tener culpa y poi· lo tanto 
no deben de ser susceptibles óe ser demandados por daños y -
perjuicios en el divorcio. 

En consecuencia, si por virtud de divorcio a esas caus~ 
les que suponen un hecho ilíci t<;> se causaron daños o perjui
cios, La ley de plano considera o no intenci6n de causar da
ño·, haya o no culpa en la causación del mismo existirá la o-
bligaci6n de reparar el óaño causado. (2) 

"La eficacia de las sancio:ies del divorcio es cierta. -
El temor de una condena a una pensi6n alimentaria o al abono 
de daños y perjuicios es capáz de mantener a algunos c6nyu-
i:;es en el respeto de sus' obligaciones. 

Pero c\lálc¡uiera que pued" ser la eficacia de las sanci2_ 
nes. actuales, y fuere cual fuere el rigor de las que le Bgr~ 
gare el legislador, se¡;;uil•án siendo un remedio insuficiente." 

(l) 
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CONCLuSIONES 

l'Rli.;.E.i:LJL,- El hombre al formar parte intee;rante en l:J s2 

ciedad necesita de una normflti vidud que lo ayude a lograr -

sus fines en forma pasíl'ica, just:J y proporcional, de acuer

do a sus capacidudes y actitudes. 

SEGU!IJJJ.,"- Esa normatividad va cambiaudo de acuerdo a -

las circunstancias y condiciones requeridas por P.l mismo he~ 

bre, puesto que él sigue evolucionando intelectualmente y -

por eso es que progresa obteniendo adelantos en la civili~a
ci6n, y por lo tanto debe estar amparado por normas jurídi-
cas adecuadas a su época. 

~ERCERA.- Por lo que respecta al C6digo Civil para el -

Distrito Federal en su artículo 267, contiene diecisiete ca~ 
sas que motivan a la disolución del vínculo matrimonial dan
do oportunidad a la separación conyugal o suspensión de de-

terminadas obli5aciones solo en sus fracciones VI y VII. Y l!. 
demás establece el divorcio por mutuo consentimiento en l~ -

fracci 6n XVII. 

CUARTA.- El artículo 267 tiene conexi6n directa con los 
artículos 2i:l3, que regula los efectos definitivos en rela--
ci6n a los de.rechos que otorga la pat;ria pot;estad ante los -

hijos. El artículo 21:l6, también rige los efectos definitivos 
en relación a las donaciones en cuanto a su pérdida o su re

vocación. El artículo 2b7 fwbre la división de los bienes ·c2 
munes de acuerdo al tipo de suciedad que se hoya inscrito. -
El artículo 288 es una sanción extra que obtiene el perdedor 

o culpable en el juicio de divoroio y en el que se imponen -
los -daños y perjuicios como si fuera autor de un hecho ilíc::!:, 

to. 
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Vemos pues, que estos artículos sou p1<rte uccesoriu del 
artículo 267 y en los que del>en sufrir t¡¡muiéu ci~rta modif;i_ 
caci6n, pues siguea lo suerte pri11cipal que es este artículo. 

·.,:UIN'.r.'< .- Lle~amos a 11< co11clusi6n por raz611 del legisl~ 
dor, :¡ue son diecisiete c .. usas <jue motivan «l divorcio, pero 
ae acuerdo a nueatro ru1ali sis, también son cai.sas provocadas 
por motivos o circunstancias muy diferentes y que es imposi

ble equipararlas porque contienen algunas de ellas faltas -
que constituyen delitos muy graves, otras leves. Causales en 
donde no hay culpa ni intenci6n óe accionar el cadal.so para 
poner fin al lazo conyugal. Causales en donde ni siquiera.e~ 
tá·presente el culpable, Es entonces la necesidad de separar 
todas éstas causas para dar una evidente justicia. 

SEXTA,- La categorización de causales clasificada de a
cuerdo a la gravedad que presente el motivo que origin6 el -
rompimiento del vínculo, por estar encuadrada dentro de las 
diecisiete fracciones del art.267 y por razón de los efectos 
que se producen con la ruptura del vínculo, queda de la .si-
guiente manera: 
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Artículo 26? del 
C6digo Civil 

Categoriznci6n de las caus~ 
les 

I C.111.J<;.;¡~ GRAV.b:S O· :¡>t;HBNTO-.:. 
lllAS Y SOH :LAf:i b'lV.CCIOlf'llS: 

II-~·------.,...-...:=::::: I III-----...:_ ____ _:-:n 
III 

IV~,:--: ...... ::::--------------.,.¿.~~~V 
Vr-;-~-..:::--~~~--:,,L.::,.;~VI 

' VII 
~J..~.,..---_,._---""""-+--·VIII 

vu-

Xlll

nv 

"'-. IX 

-· ·. --·. 
" 

CAUSALES lJE ¡w;jjOR !I'RAl:lCEN- · 
DENClA O b'ACUli~M!IV¡¡s: 

CAUS.iUJ:;ti DOND~ .ólEDIE ~REVIA· 
Al'REOI.ACI01~ DEL JUEZ.: 

'.\VI 
. • XVlI 

º·XVIII 
• º ·XI.t 

• ·.XX 
. ,ar 

DIVORCIO. VO.Uiln'AHIO: 

---,,,.,,,_,.,,,...._ uu· 
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SEPTlW,.- Todas las callsoles que menciona el articulo -

267 son fundamento de la presente tesis, en ningún caso ex-

cluímos algun", por el contrario, áe !ilgWJ!iS se ·desprenden 2 
tras causales muy semejantes, pero difieren por sus efectos. 

El Hrticulo 268 que también es causal de divorcio y no se ea 

cuentra dentro del 11rtículo 267 rué analizado por sus efec-

tos en relación a la patria potestad. 

L!l.S frac e iones o causales que no sufrieron ca1nbio algu

no fueron las fracciontis·: I ,II ,III. 

Las fracciones que cambiaron su numerHci6n al ser cate

gorizadas según estudio becbo por el postulante son las frs!l, 
ciones: IV,V,Vl,VII,VIII,IÁ,X,Xl,XII,XIII,XIV,XVI. 

Las fracciones que se les hizo alguna observación muy e~ 
·pecial y que aparentemente se repiten en la clasificación 

por haberse ariadido o disminuido algún precepto, son las --
fracciones: IV,V,Vl,IX,XV. 

OCTAVA.- De acuerdo al resultado del estudio que se hi

zo para catalogar el articulo 28~ que fija la situación de -
los hijos queda de la siguiente manera: 

-Causales graves con pérdiaa definitiva áe la patria P2 
testBd, ~on las fracciones: I,II,III,IV (si Bmerita pena ma

yor de dos años de prisión), V,VI (cuündo.el cónyu5e sano i¡¡¡ 
nora el p1<decimiento de su C?nsorte), VII ,IX (si el c6nyuge 

que se separ6 lo hizo por existir causa que amerite ~dem~s -

la pérdida de la patria potestad), XlI. 

-Causales de 10enor trasce:1dencia con suspensión de la. -
patria potestad hastli l}Ue mueru el cónyu¡;;e a quién se le o-
torg6. Son las fracciones: IV (si amerita pena mayor de un ~ 
ño de prisi6n y menor de dos), VI (hasta. que el cónyuge en--· 
fcrmo snne), VIII ,X {hasta que !i'e presente el cónyuge ausen

te), XV. 
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-Causales donde medie previa ·ap1•ecinción del jue?.. Son 

las frucciones: XI,XIII,XlV,XVI. 

-Artículo 268, que es causal de áivorcio tambiéa; en -
sus efectos definitivos amb:Js padres ejercerán la ¡1&.tria po

testad.- Como no se encuentra dentro de las reglas previstas 

en el art .2a3 no se debe interprettlr con ·pérdida o sus¡>tm--

si 6n de la mi.sma. 

NOVE!iA .- En cu&nto a los alimentos de los hijos, el ttr

tículo 2ti7 que relaciona ltl situaci6n del divorcio con los -
hijos, debe prevalecer la re~lu que dinpone el artículo 311 
del mismo ordenamiento, obligando a los ex-c6nyuges a contri 
buir a las necesidades de los hijos, no hasta la msyoría de 

edad, sino hasta que ellos tengan medios para lo~rar su sus
tento. 

DECJJAA.- Es necesario agregar al artículo 206, que el -

c6nyuge que diere causa al divorcio "por culpa grave" perde
rá todo lo que hubiere dado o prometido dundo así cierto mat 
gen de aplicaci6n a la ley para no afectar uuis las donacio-

nes, por lo menos aquellas que dá un tercero favoreciendo al 
inocente cuando el culpable no tuvo culpa o intención de pr2 

vocar una causal. 

D~CiolA PRill!};RA,- Sobre los daños y perjuicios, deben -

quedar excluidos todos los c6nyu8;eS que no tienen culpa, --
puesto que el artículo 2tiü lo dice "· •• el culpable· responde

rá de ellos •• ·" y es entonces el an{<lisis de varias causales 
en donde no hay culpa y entre las causales están las fracci2 
nes: VI, VII ,IX, y otros cusos que pueden presentarse 1 (como -
en el caso de la fr .. cción IX, al haber dos culpables, se CO!!! 

pensun ambos c6nyuges los daños y perjuicios) según estudi.o 

re fo rente a ésta frac. IX en pá¡:;inas !Interiores (43 a 45) la 
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culpa no unce en el c6nyuge separado, sino en el 1¡ue provoc6 

la seporaci6n. 

DEUlb1A SEJUJIDa.- Por último hago notar que el divorcio 
traerá siempre consecuencias desde cualquier puuto de vista. 
~i aumeritan o disminuyen sus sanciones, si éstas se con~ide
ran o no exageradas, se permitc.t o no Bl divoréi...,, será siem
pre w1 problema social el hecho de que uno o los dos c6nyu-
¡;es que fueron unidos por el matrimonio quiera(n) separarse 
indepondientemente de. la forma coco lo hagan o lo provoquen. 
Se tr11ta pues, de buscar la mejor forma de dar solucj Sn a a!. 
go inevitable, y que mejor, si es dando lo suyo a su cada -
cual incluyendo a los hijos que son los principiües a quie-
nes recaen los efectos sin tener mas culpa que ser fruto .de 
un amor desvanecido, Si de este articulo 26i les son separa
das las causas para establecer con más claridad en qué pro-
blema estarán si tu .. dos los .futuros ex-c6nyuges y qué conse-
cuencia tendrán ellos, sus hijos y sus bienes de acuerdo a -
lo actuado, se le evitarán a la justicia malas interpretaci9_ 
nes, siendo aún más evidente y expedita. 
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